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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . el R ey  (Q. D. G.) y S. A. R. la Sernia. Señora Prineesa de As
turias continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.[

R E A L E S  D EC R ETO S.
En el expediente y autos de competencia suscitada entro el Gobernador d| 

la provincia de Cádiz y el Juez .de primera instancia de Medina-Sidonia * di 
• •rlp,S; cuales.-resulta: ,

Que los vecinos de Alcalá de ¡loa Gazules acudieron; ante el Juzgado mur 
nicipal de dicho pueblo naanifestando que en propiedades de su pertenencia, 
al sitio de Camino de Cañada de Marna, se habían introducido varios carbo
neros diciendo que con permiso de su amo, postor de unas leñas, entraban er 
aquellas con objeto de utilizar sus árboles; y á pesar de la oposición que. s< 
les hizo, habían descurtiado 180 alcornoques en una propiedad y £6 en otra 
my %  becho p<pniaiijcen conocimiento del Juzjsdé ;Eft¡r§ que 3 píceediera. eí 
justicia: : ; , J - v v - v  ¿-03 } o h  í o o Y v ;  v í : í  d  Y o  í ') . j ;o

Que instruidas .las primeras ; diligencias, y (fiando ser hal}ab^ oonodiendc 
de la causa el Juez de Medina-Sidonia, fué requerido deinhibición-por-.;#!• Gober
nador, que de conformidad con el dictámen de la Comisión provincial, redar 
jnaba ei conocimiento del asunto como propio de la Administración, fundándose 
en que el Juez municipal de Alcalá no pudo suspender la corta de leñas , pues 
se trataba de conocer en un contrato existente entre un rematante y la Admi
nistración, contrato que. además fué aprobado por la Diputación provincial, y 
en que del reconocimiento practicado por aquella resultaba legal todo lo que 
se había cortado y falsas las denuncias; y citaba el Gobernador el art. 57 de 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863: - .. i

Que el Juzgado, después de oido el Ministerio fiscal, dictó auto declarám 
dose competente, por estimar que corresponde únicamente á los Tribunales d( 
justicia la persecución y castigo: de los hechos qué, como el presente, con§- 
tituyen pn delito definido y penado en el Código, sin que obste para ello que 
el. que comete el delito tenga ó no el carácter de rematante con la Adminis
tración:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de la Comisión provincial 
insistió en el requerimiento, resultando el presente conflicto:;

Visto el art.b7  del. reglamento de 25 deSetiembre de 1863, según el cua 
«el Gobernador que comprendiese pertepecerle el conocimiento de un asunte 
en que ^e/'haílfl.entjendiep.do un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, le re
querirá inmediatamente de inhibición, manifestando las razones que le asistan 
y siempre el texto de, lasr disposiciones en que se apoye para reclamar el ne
gocio.»

Considerando que al requerir el Gobernador de Cádiz al Juzgado de pri
mera instancia de Medina-Sidonia, no cita disposición alguna en que se fun
dara la inhibición que proponia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en , declarar mal formada esta competencia, y que no há lugar á deci

dirla; y lo acordado.
Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

. Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Murcia y el Juez dé primera instancia de Yecla, de los cuales 
resulta:

Que ante el Juzgado de Yecla se interpuso interdicto de obra vieja por Don

Pedro Chamochin contra la Junta de Aguas de la villa de Jumilla, de la que es 
Presidente el Alcalde primero, fundándose en que se ocasionaban graves per
juicios en su casa-habitacion á causa del mal estado en que se encuentra el cau
ce de la acequia que cruza por su huerto, la cual produce considerables filtra
ciones:

Que admitido el interdicto, acordó el Juzgado que se procediera por la 
Junta de Aguas, y en su nombre por el Alcalde do Jumilla como Presidente, á 
practicar las medidas de urgencia y seguridad que el actor en el interdicto ha
bía propuesto ; pero ántes de llevarse ó efecto dicho acuerdo, fué requerido el 
Juzgado de inhibición por el Gobernador de Murcia, que reclamaba el conoci
miento del asunto corno propio de la Administración, fundándose en que se tra
taba de la reparación de un cauce de aprovechamiento del común, cuya ins
pección y vigilancia le-está especialmente encomendada en virtud de los artícu
los, ,67 y 68 de la ley Municipal :

Que el Juez dictó auto declarándose competente, por considerar que según 
todos los datos y antecedentes que obran en los autos, las aguas de riego de 
Jumilla son de dominio particular y se hallan regidas por una Junta que tiene 
atribuciones propias según sus Ordenanzas, y en cuya administración no tiene 
participación alguna directa ni indirecta el Ayuntamiento, y en que es de la 
exclusiva pertenencia de los Tribunales el conocimiento de las cuestiones rela
tivas, al dominio y posesión de las aguas privadas y á los daños y perjuicios que 
por, cualquier aprovechamiento se cause á  un tercero; y citaba el Juez Jos ar
tículos 296 y 293 de la ley dq 3 de Agosto de 1866: ,

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen déla Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, alegando que las aguas de Jumilla tienen el carác
ter de públicas, y por tanto corresponde á la Administración la policía y gobier
no de las mismas; resultando el presente conflicto, que ha seguido todos sus trá
mites:

Vistos el art. 67 de la ley de 20 de Agosto de 1870, reformada en 16 de Di
ciembre del 76, en su núm. 3.°, que confiere á los Ayuntamientos la gestión, 
gobierno y dirección de los intereses de los pueblos en lo relativo á las aguas: 

Visto el art. 275 de la ley de 3 de Agosto de 1866, que dice: «Corresponde á 
la Administración cuidar del gobierno y policía de las aguas públicas y sus cau
ces naturales, así como vigilar sobre las privadas en cuanto puedan afectar á 
la salubridad pública y seguridad de las personas ó bien.es.»

Considerando:
1.® Que, según se manifiesta por la Autoridad administrativa, se halla con

signada en los primeros artículos de las Ordenanzas por que se rige la Junta de 
Aguas de Jumilla la declaración de que dichas aguas son de aprovechamiento 
cpmunal hasta la salida del pueblo:

2.® Que según el art. 67 de la ley Municipal, corresponde á la Administración 
cuanto hace referencia á  la policía urbana y rural, estándole encomendado tam
bién, al tenor del art. 275 de la ley de 3 de Agosto de 1866, el gobierno y poli
cía de las aguas públicas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración; y lo acor

dado.
Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos setenta y siete,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antoiaio C áuovas d e l  Casdllo*

MINISTERIO D E  HACIENDA.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de Aranceles y Valora

ciones, en la vacante ocurrida por fallecimiento deD. Antonio Escúbós, á Don 
Fernando Puig, Senador del Reino.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos setenta y siete.
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Jo & é  te& irc ía  2£aa*zsaaifóEJLana.
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REAL DECRETO.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados, en sesión de£6 del actual, el d istrito  de Totana, 
provincia de Murcia, y con arreglo á lo prevenido en el a r 
tículo 131 de la ley Electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los veinte dias de la fecha del p re

sente decreto, se procederá á la elección de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Totana, provincia de Murcia.

Dado en Palacio á tre in ta  de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

Francisco Montero y Robledo.

R E A L E S Ó RDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado un expe
diente de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Hie
des sobre dotación al Secretario que fue de esta Corpora
ción, D. Dionisio Rodríguez, la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Hiedes contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Guadalajara, re
ferente al abono de dotación al Secretario que fué de dicha 
Municipalidad, D. Dionisio Rodríguez.

A consecuencia de instancia dirigida por este á la Di
putación provincial para que se le pagasen, previa liquida
ción, los haberes que se Je adeudaban del primer trimes
tre de 1874 y de años anteriores, acordó que el Ayunta
miento acreditase documentalmente en el término de ocho 
dias haber realizado el pago, con cuyo motivo manifestó el 
Alcalde que desde que él ejercía el cargo nada había recla
mado el interesado, y que además debía liquidar con el 
Ayuntamiento anterior las cuentas que con él tuviera pen
dientes.

Nuevas instancias de Rodríguez á la Comisión provin
cial dieron lugar á que reiterase su orden é impusiese des
pués al Ayuntamiento, previa conminación, el máximum 
de multa autorizado en la ley; pero como el Alcalde mani
festara que Rodríguez debia cantidades al Pósito, y no se 
había presentado á liquidar á pesar de las gestiones hechas 
al efecto, dispúsola Comisión provincial que se practi
case la liquidación de los sueldos devengados por Rodrí
guez, deduciendo el crédito á favor del Pósito, y que de 
ella se remitiese copia, para resolver en su vista lo que cor
respondiese.

Pasados cuatro meses sin haberse cumplido las ante
riores prevenciones, la misma Comisión, con motivo de 
nueva instancia de Rodríguez solicitando que el Ayunta
miento le pagase el sueldo de los últimos años (que no ex
presa), y que respecto de los demás en que tenia cuenta 
pendiente se formase una liquidación, acordó que, mediante 
no haber el Ayuntamiento acreditado el pago de sueldos 
al Secretario, no obstante haber sido apercibido y multado, 
se pasara al Juzgado de primera instancia la liquidación 
de la multa y recargo de 5 por i 00 para que procediera á 
su exacción por la via de apremio; y habiendo solicitado 
los Concejales que se suspendiesen los procedimientos in
coados, accedió á ello la Comisión, ínterin se practicaba 
una exacta liquidación y se examinaban las cuentas de 
Propios de que procede el crédito reclamado por Ro
dríguez.

Reunida la Junta municipal con asistencia de este para 
formar la repetida liquidación, resultó debérsele desde 1868 
hasta el dia de su cese en 1874,1.471 pesetas, pero teniendo 
el mismo interesado en su poder 1.583%, procedentes de 
tienes de Propios vendidos y de contribuciones recauda
das, apareció contra él un saldo de 119 pesetas 5% cénti
mos, además de cierta suma que debia al Pósito y no figu
raba en la liquidación.

No estando conforme Rodríguez, se negó á firmar el 
acta y recurrió de nuevo á la Comisión provincial, acom
pañando otra liquidación formada por él, la cual daba por 
resultado un saldo á su favor de 1.906 pesetas 67 céntimos; 
y la Comisión provincial, previa comparecencia de las par
tes interesadas, ordenó al Ayuntamiento que en el término 
de 10 dias realizase el pago déla cantidad que debia á Ro
dríguez por su dotación de Secretario, y que de no veri
ficarlo se continuarían los procedimientos de apremio 
mandados suspender; de cuyo acuerdo ha apelado el Ayun- 
amiento, elevando al Gobierno el recurso de alzada que 

motiva este informe.
Gomo se ve, la cuestión á que se contrae el expediente 

no versa simplemente sobre el pago de haberes devenga- 
os y no satisfechos al Secretario Rodríguez, sino que se 

halla relacionada con ciertos créditos que aquel tiene á 
favor de la Municipalidad.

Ante todo, no puede ménos de llamar la atención que 
siendo el interesado Recaudador de contribuciones haya 
retenido parto de estas en su poder, así como también al- 
gunas cantidades procedentes de la venta de las inscrip
ciones equivalentes á los bienes de Propios, en vez de en
tregarlas en la Depositaría municipal, como procedía con 
arreglo á la ley.

Este hecho revela por sí solo desde luego el mal estado 
de la administración y contabilidad del pueblo, acreditán
dolo además el hecho de gestionar ahora el interesado los 
sueldos devengados desde 1864-, ó sea desde hace doce años, 
cuya falta de pago en tan largo plazo no se explica, y mé
nos que Rodríguez no acudiera oportunamente en caso ne
cesario al superior jerárquico para hacer efectivos sus ha
beres cuando desempeñaba el cargo, porque si es que quiso 
compensar en parte esta falta de pago quedándose con 
cantidades pertenecientes al Municipio, basta indicar esta 
idea para comprender todo lo abusivo é ilegal del procedi
miento, y la falta de orden y regularidad que esto supone 
en la Administración municipal.

Desgraciadamente, en este terreno se halla hoy planteado 
el expediente, pues se trata de hacer una liquidación y 
compensación de créditos, como si esto fuera lícito dentro 
de los términos y condiciones de la ley.

Al efecto, se presentan dos. liquidaciones, formadas res
pectivamente por la Junta municipal y por el interesado, que 
difieren bastante en sus resultados, pues mientras la pri
mera acusa contra el Secretario un saldo de 119 pesetas, 
la segunda, por el contrario, da á su favor un crédito 
de 1.906 pesetas 67 céntimos, lo cual procede principal
mente de que la Junta municipal sólo acredita la parte de 
sueldos dejados de satisfacer en cada uno de los años, á 
partir de 1868, al paso que Rodríguez incluyó además los 
sueldos correspondientes á los de 1864 á 67, y ciertas can
tidades por suscricion y  encuadernaciones, y por suple
mentos hechos por el mismo para gastos de Secretaría, 
ofreciendo también un exceso de 1.069 pesetas las bajas ó 
deducciones que hace la Junta respecto de las que estampa 
el interesado en cuanto á los valores que este tiene perci
bidos y no entregados, procedentes de la venta de bienes de 
Propios y de la recaudación de contribuciones que tuvo 
á su cargo.

El rigor de los principios conduciría á proponer que el 
interesado entregase ante todo el Ayuntamiento las canti
dades que en su dia debió consignar en la Depositaría mu
nicipal por razón de contribuciones é intereses de la renta 
del 3 por 100 retenidas indebidamente, con más el 6 por 100 
con arreglo á lo establecido en el art. 5% de la instrucción 
de 8 de Noviembre de 1867, reformada en 23 de Agosto 
de 1871, aplicable á la contabilidad municipal por el ar
tículo 145 de la ley de Ayuntamientos, precediéndose si 
necesario fuese por la via de apremio contra el interesado, 
y en su caso contra los Concejales responsables de aquella 
época; y que al propio tiempo el actual Ayuntamiento por 
su parte pagase á Rodríguez los sueldos devengados y no 
satisfechos; pero como en último resultado este se traduce 
por una entrega recíproca de valores, la Sección, partiendo 
del estado del expediente, y en el deseo de procurar una 
resolución práctica, admite sólo como un acto necesario 
para ello la liquidación de los créditos respectivos, con 
tanta mayor razón cuanto que, según se dice, no posee Ro
dríguez bienes de ninguna clase.

En cuanto al acuerdo de la Comisión provincial orde
nando al Ayuntamiento que en el término de 40 dias rea
lizase el pago de la cantidad que era en deber á Rodrí
guez, la Sección le halla deficiente y no arreglado á la ley; 
pues como no precisa cuál sea esta, ni expresa los funda
mentos de su resolución para venir en conocimiento de 
ello, motivo hay para dudar si se refiere al abono de todos ' 
los sueldos devengados por el interesado, prescindiendo de 
los créditos que este tiene á favor del Municipio, ó bien si 
alude, como parece más probable, al saldo que resulte de 
la liquidación presentada por Rodríguez, haciendo com- 
pleta abstracción de la formada por la Junta municipal.

Lo primero presenta el inconveniente de que no te
niendo el interesado bienes ni garantías según se dice, una 
vez hecho por completo el abono de sueldos, no habría ya 
después medio de realizar en su dia las cantidades que 
tiene en su poder procedentes del Municipio; lo segundo 
ofrece también el reparo de que careciendo la liquidación 
del interesado, lo mismo que la de la Junta, de todo docu- 
mento que justifique sus pormenores, y especialmente la 
circunstancia de no haberse satisfecho los sueldos recla
mados por medio del correspondiente certificado que debió 
unirse con re&rencia á las cuentas municipales de la época 
de 4864 á 4868, no hay términos hábiles para apreciar la 
mayor ó menor exactitud de cada una de las dos liquida
ciones, ni fijar por consiguiente el saldo que resulte, ni re
putar por último como deuda líquida y reconocida la de 
que se trata, no pudiendo por lo mismo tener aplicación lo 

i dispuesto en el art. 485 de la ley Municipal, al cual no se 
atemperó en su acuerdo la Comisión provincial.

| Además de las razones expuestas, média también la cir-

j constancia de no hallarse arreglado á la ley el procedí- 
¡ miento seguido en este asunto, ni tampoco el fallo dictado, 

pues en cuanto á lo primero, debió el interesado acudir 
ante todo al Ayuntamiento, puesto que se trataba de un 
asunto de su competencia, y contra su resolución recurrir 
después en alzada á la Comisión provincial, con arreglo á 
lo establecido en el art. 161 de la ley Municipal, en vez de 
dirigir desde luego á esta su reclamación; y por loque 
respecta al fallo, es de tener en cuenta que si bien la Co
misión provincial en principio ha declarado la legitimidad 
del crédito, no ha precisado su -cuantía, que es el punto 
principal en la ocasión presente, ni ha cuidado de unir los 
documentos necesarios para determinarla; no debiendo 
tampoco olvidarse que si el presupuesto no permite satis
facer desde luego la deuda reclamada por no hallarse in
cluida en él y no bastar para ello la partida de imprevis
tos, se haría indispensable la formación de un presupuesto 
extraordinario, á tenor de lo prescrito en el art. 135 de la 
vigente ley Municipal.

En vista de las consideraciones expuestas, la Sección 
propondría qué se devolviera el:;expediente á la Comisión 
provincial para que subsanase las faltas advertidas y la 
deficiencia de su fallo; pero teniendo, en cuenta que, según 
las reformas introducidas en la Vigente ley Municipal por 
la de 16 de Diciembre de 1876, corresponde respectiva
mente al Gobierno,, ó al Gobernador, según los casos, lo 
relativo á presupuestos y cuentas municipales, es de pa
recer:

1.° Que debe dejarse sin efecto el acuerdo de la Comi
sión provincial.

2.° Que el Ayuntamiento forme una nueva relación 
documentada de todas las cantidades pertenecientes al 
Municipio que obran en poder de Rodríguez, con más el 
interés de 6 por 100 que este debe abonar, con arreglo al 
artículo de la instrucción ántes citada, y además una 
nota, también justificada por medio de certificación expe-

- dida con referencia á las cuentas municipales y libros de 
intervención, expresiva de los sueldos dejados de satisfa
cer al interesado.

3.® Que así completado el expediente, procede pasarlo 
al Gobernador de la provincia para que, en vista de dichas 
reclamaciones y de los justificantes que estime reclamar, 
dicte la resolución que corresponda.

4.® Que si en virtud de ella hubiere que reclamar algún 
saldo á  Rodríguez, deberá proceder el Ayuntamiento con
tra sus bienes, y subsidiariamente contra los del Alcalde, 
Interventor y Depositario responsables; y si por el contra
rio se le restase alguna cantidad, deberá satisfacérsele con 
cargo al capítulo de imprevistos, ó formar al efecto un pre
supuesto extraordinario.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) [con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de 
Marzo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador dé la provincia de Guadalajara.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente promovido por el Ayuntamiento de Alberite sobre: 
inversión del producto de las dos terceras partes del 80 
por 100 desús Propios enajenados, la Sección de Goberna
ción de aquel alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos 
siguientes:

«Excmo. S r . : En cumplimiento de la Real orden de 3 
de Diciembre último, la Sección ha examinado el adjunto 
expediente, promovido por el Ayuntamiento de Alberite» 
que pide autorización para invertir el producto de las dos 
terceras partes del 80 por 100 de sus Propios enajenados 
en la construcción de un puente sobre el rio Hucclia, para 
poderse comunicar con la cabeza del partido y extraer 
en todo tiempo sus cosechas, cosas ambas que se hacen 
imposibles durante las crecidas del rio , por no existir 
paso alguno sobre él.

La Junta municipal aprobó por unanimidad el pensa
miento, así como el plano, presupuesto y Memoria que se 
acompaña, acordando que la obra, cuyo importe está calcu
lado en 44.886pesetas 6 céntimos, se costeara con las ll.%0% 
pesetas á que ascienden sus inscripciones, y el resto con la 
prestación personal.

Expuesto al público el acuerdo durante lo  dias, no se 
presentó reclamación en contra, y la Comisión provincial 
y el Gobernador de Zaragoza informan la petición en sen
tido favorable.

Nada se le ocurre observar á la Sección respecto al 
objeto del expediente, porque con arreglo á la ley de l .• 
de Mayo de 1855, art. 19, los pueblos pueden invertir en 
obras de utilidad local el producto de sus inscripciones in- 
trasferibles; ni en lo tocante á la instrucción del mismo 
expediente, porque se han seguido los trámites y cumplido 
las formalidades que establecen para los de esta índole la
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Real orden de i 3 de Setiembre de i 859, y la regla 3.% ar- i 
tículo 80, de la ley Municipal de 20 do Agosto de 1870.

No ofrece duda de ninguna especie el punto de que en 
la realización de la obra proyectada están interesados de 
consuno el buen servicio público y la utilidad local, pues 
ambas han do resentirse grandemente cuando las crecidas 
del Huecha, dificultando ó impidiendo que dea vadeado, 
incomunican al pueblo do Alberito con la cabeza del par- | 
tido, y hacen imposible la extracción de los caldos, en que | 
consiste la principal riqueza del distrito; pero estas consi
deraciones, á juicio de la Sección, pierden su importancia 
desde el momento en que se entra á examinar el asunto 
bajo el punto de vista económico.

En efecto, convertidas en renta del 3 por 100 interior 
las inscripciones que posee el pueblo, cuyo valor nominal 
asciende á 44.202 pesetas, y vendido al precio de cotiza- 
cion que hoy alcanza dicha renta produciría poco más 
de 1.000 pesetas; con esta suma apenas podría darse prin
cipio á la construcción del puente, y vendría el pueblo a 
quedarse sin este complemento do via y sin un recurso de 
carácter permanente, puesto que la prestación personal re- 
sultaria insuficiente en este caso para cubrir la enorme 
diferencia que hay entre el valor real de las inscripciones 
y el importe del presupuesto de‘la obra, porque con las 
mil y tantas pesetas sólo podría adquirirse una. cantidad 
insignificante de materiales.

Por lo expuesto, y en vista de que el pueblo de Albe- 
rite carece de otros medios para sufragar los gastos de la 
obra, y penetrada de que la autorización que solicita sería 
grandemente perjudicial á los intereses de la localidad, en» 
tiende la Sección que mientras no se arbitren otros recursos 
no es conveniente acceder á la instancia.»

Y conformándose S. M. el.R e y  (Q. D. G.) con el p re in -. 
serto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te promovido por el Ayuntamiento de Hoya Gonzalo en 
alzada de un acuerdo de la Comisión provincial sobre pago 
de cantidad, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuer
po lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Hoya Gonzalo y va
rios contribuyentes vecinos del pueblo y hacendados fo
rasteros, en vista de la unanimidad con que los propieta
rios reclamaban la medición y clasificación de los terrenos 
comprendidos en el término municipal, y de las disposi
ciones relativas á la rectificación de los amillaramientos, 
acordaron en 2 de Octubre de 1873 que se practicasen 
dichas operaciones, y facultaron al Ayuntamiento para la 
designación de los peritos que debían llevarlas á cabo, y 
que los gastos que por este concepto se originasen serian 
satisfechos por los propietarios con arreglo á los almudes 
que á cada cual se midiera.

En 20 del propio mes se acordó que se encargase ex
clusivamente de la medición el Perito agrimensor D. Juan 
Rodríguez Alvarez, á quien se pagaría á razón de un cuar
tillo de real por cada almud que midiese, quedando todos 
en que otro dia se formalizaría la escritura del compromi
so contraido por aquel y los contribuyentes; y en 15 de 
Noviembre siguiente fueron nombrados peritos para la 
clasificación de los terrenos D. Juan López Fernandez y 
D. Pedro Molina Escamez, y tiracuerdas Gabriel Molina 
Milian y Joaquín Hoyos, resolviéndose posteriormente que 
á los primeros se les abonarla un cuarto por cada almud 
que clasificasen.

Con fecha 5 de Mayo de 1874 los encargados de los tra
bajos presentaron la cuenta de los honorarios devengados, 
que ascendía á 1.669 pesetas 49 céntimos, y en 14 de Di
ciembre del mismo año acudió D. Juan Rodríguez Alvarez 
á la Comisión provincial de Albacete exponiendo que ha
bían sido infructuosas las reclamaciones de pago dirigidas 
al Ayuntamiento, que ni siquiera le había comunicado el 
acuerdo que recayera en sus instancias, por lo que solici- 
taba se ordenase á la Municipalidad que si carecía de cré
dito para abonar dicha suma, la incluyese en el primer 
presupuesto que se formalizara.

Pedido informe al Ayuntamiento, lo evacuó manifes^ 
tando: primero, que el de 1873 carecía de facultades para 
nombrar peritos para la medición y clasificación de los 
terrenos, porque estaba en vigor el decreto de 1.° de Mayo 
del propio año y la instrucción de 10 de Junio siguiente, 
que determinaban la manera de llevar á cabo la reforma 
del amillaramiento; segundo, que la mayor parte de las 
personas con quienes se asoció la Corporación no figuran 
con cantidad alguna en el repartimiento por territorial, ó 
álo  más con una cuota insignificante, miéntras que todos 
los mayores contribuyentes desconocían tal acuerdo, lo ]

que demuestra la forma ilegal con que se adoptó; tercero 
que aun cuando quiera suponérsele validez, como no se 
cumplió la parte del acuerdo de 20 de Octubre relativa al 
otorgamiento de la escritura pública entre el Agrimensor 
y los contribuyentes, esta emisión releva á estos y á la 
Municipalidad del abono que aquel reclama; cuarto, que 
en la certificación presentada por el Agrimensor aparecen 
infinidad de terrenos sin medir ni clasificar, y mftehos 
propietarios con mayor número de almudes y otros con 
mános de lo que poseen, por lo cual la operación no está 
sujeta á las bases acordadas por el Ayuntamiento; quinto, 
que estas razones movieron á la Municipalidad á desesti
mar la instancia del recurrente, y que aun en el caso de 
que haya que abonar honorarios á los que intervinieron 
en la operación do que se trata, esto sería de cuenta de 
los propietarios y no del Ayuntamiento; por lo que pedia 
a la Comisión provincial que anulase los acuerdos que han 
dado margen á la cuestión.

La Comisión provincial, apoyándose en que se trata de 
un contrato celebrado entre el Ayuntamiento y D. Juan 
Rodríguez: en que este llevó á cabo los trabajos que se le 
encomendaron, contra los que nadie ha reclamado hasta el 
momento en que se ha solicitado el pago de los honorarios; 
y en que las razones expuestas por la Municipalidad no son 
suficientes para que deje de abonarse al interesado lo que 
le adeuda, acordó prevenir al Ayuntamiento que satisfi
ciese las 1.669 pesetas 49 céntimos dentro del plazo más 
breve.

Contra esta resolución se alza el Ayuntamiento ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E. exponiendo que sería 
poderosa la razón alegada por la Comisión respecto á no 
haberse producido reclamación alguna contra la medicipn 
y clasificación del término municipal, si el resultado de 
estas operaciones se hubiese expuesto al público, pero como 
no se hizo así, nadie le conocía ni pudo por tanto recla
mar. Añade que el Ayuntamiento de 1873 carecía de fa
cultades para tomar los acuerdos de que se trata: que el 
compromiso fuá entre los contribuyentes y los peritos, sin 
que se otorgase escritura pública ni se estipulase la forma 
en que debía verificarse el pago; y que puesto que dicha 
Municipalidad se extralimitó, los individuos que la compo
nían y no el pueblo deben ser los responsables.

El Gobernador de la provincia considera que el acuerdo 
tomado en 1873 por el Ayuntamiento de Hoya Gonzalo fué 
legal y de gran utilidad para el vecindario, y fundado en 
que no se produjo ninguna reclamación durante los cinco 
ó seis meses que duró la medición y clasificación délos 
terrenos, ni en las sesiones públicas que con antelación se 
celebraron con asistencia de gran número de vecinos, opi
na que los peritos solicitan con perfecto derecho el abono 
de sus honorarios.

En este estado el expediente fué remitido á informe de 
la Sección, con Real orden de 31 de Octubre último; y al 
darle cumplimiento no puede menos de manifestar su opi
nión contraria al acuerdo apelado de la Comisión provin
cial de Albacete.

En efecto, este parte del supuesto de que el A yunta
miento se comprometió en 1873 á sufragar los gastos de la 
medición y clasificación de los terrenos del término mu
nicipal, y la Sección no halla en el expediente dato alguno 
que lo justifique.

Del acta de la sesión celebrada por el Ayuntamiento 
en 2 de Octubre del referido año 1873, se desprende clara
mente que dicha Corporación concurrió y presidió la re
unión de gran número de contribuyentes vecinos y de ha
cendados forasteros sólo para prestar mayor autoridad á 
lo que en ella se acordase, pero no como si ejerciere un 
acto propio de las funciones que desempeñaba en la loca
lidad; extremo que queda comprobado con el hecho de ha
berle autorizado los asistentes para la elección de los pe
ritos que debían llevar á cabo las operaciones; sin que ar
guya en contra de esto que el Ayuntamiento por sí solo 
eligiese los,peritos prácticos para la clasificación de las 
tierras, puesto que en el acta de la sesión en que lo hizo se 
consigna que debía citarse á los vecinos para que ratifi
casen el nombramiento ó designasen otros peritos, así como 
igualmente los honorarios que estos y los tiracuerdas de
bían disfrutar por su trabajo, cuyo último extremo, excep
to en la dotación de los tira cuerdas, quedó aprobado por 
los vecinos en 14 de Diciembre, sin que se objetase cosa 
alguna en cuanto á la elección de práctico.

No juzga la Sección que el Ayuntamiento fuese incom
petente para adoptar, en unión de los vecinos que acudie
ron á la sesión del 2 del Octubre de 1873, la resolución de 
que se ha hecho mérito; porque si bien las disposiciones 
vigentes en aquella fecha sobre reforma del amillaramien
to determinaban la manera de efectuarla, hay que tener 
en cuenta que la medición y clasificación acordadas di
manaron principalmente de las instancias que en este sen
tido hacían los propietarios, y sólo incidental mente se hizo 
mención de la reforma del amillaramiento, para la cual, 
después de todo, es indudable que había de ser ventajosa 
esta operación catastral. Otra cosa sería si el Ayuntamiento

la hubiese dispuesto con el exclusivo objeto de cumplir 
las órdenes de la Superioridad, relativas á dicha reforma 
ó rectificación, y hubiese hecho pesar el gasto sobre el 
presupuesto municipal.

En la citada acta de la misma sesión de 2 de Octubre, 
se lee: «8e convino -asimismo por unanimidad en que los 
gastos que la medición y clasificación ocasionara habían 
de satisfacerse por los particulares, con arreglo á los alum
nos que a cada cual so midiera.» Acuerdo que demuestra 
evidentemente que el Ayuntamiento no se comprometió á 
sufragar ni el todo ni parto del importe de los trabajos que 
se iban á verificar; por lo cual los que la practicaron ca
recen de derecho para reclamarle el abono de sus hono- 
rarios.

El asunto queda, pues, reducido á una cuestión pri
vada entre los que hicieron la medición y clasificación de 
terrenos y los propietarios de estos, que sólo puede ser re
suelta por los Tribunales de justicia, únicos competentes 
para entender en las cuestiones que se susciten entro par
ticulares. A aquellos, pues, y no á la Administración de- 
ben acudir D. Juan Rodríguez Alvarez y demás que prac- 
ticaron las operaciones de que so trata, en defensa do los 
derechos de que se crean asistidos.

En resúman, la Sección opina:
1.° Que procede dejar sin efecto el acuerdo apelado de 

la Comisión provincial.
Y 2 /  Que debe reservarse á los interesados los derechos 

de que se crean asistidos para que los ejerciten donde y en 
la forma que vieren convenirles.»

Y conformándose 8. M. el REY (Q. D. G.) con el prein- 
serto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

Do Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada del Ayuntamiento de Orihuela contra un acuer
do de la Comisión provincial, por el que declaró la expre
sada Comisión no podía autorizarse el arbitrio de almota- 
cenía ó repeso que había establecido, la Sección de Gober- 
nacion de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. S r . : Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 7 de Enero último, ha examinado la Sección el expe
diente adjunto, en que el Ayuntamiento de Orihuela se 
alza del acuerdo en que Ja Comisión provincial de Ali
cante declaró que no podía subsistir el arbitrio que bajo el 
nombre de almotacenía y repeso se había establecido en 
aquella ciudad.

Dieron motivo á este acuerdo las quejas do varios 
comerciantes, quienes expusieron que el impuesto pesaba 
sobre la harina, el aceite, el vino y otros artículos desti
nados á la venta, procedentes de fuera de la población ó 
comprados en ella; que se obligaba á los interesados á va
lerse del peso público, ó á pagarlo aunque no lo utilizaran; 
que á tenor del pliego de condiciones del arriendo, parece 
que sólo la harina ha de estar sujeta á tal formalidad, y 
que los demás objetos sólo deben contribuir cuando se 
vendan en la via pública, pero el hecho es que lo verifican 
siempre: que de todas suertes el arbitrio es ilegal y con- 
tra r io á  varias disposiciones, entre ellas la regla i /  del 
artículo 130 de la ley Municipal, y el art. 175 de la ins
trucción de lo de Junio do 1875, artículo aplicable al caso, 
pues en Orihuela se ha recargo el 100 por 100 sobre la 
tarifa de consumos, con destino al presupuesto municipal; 
y por último, que el arrendatario no se limitaba á cobrar 
el arbitrio de los artículos señalados en el pliego de con
diciones, sino que ha extendido el gravamen á otros, como 
el arroz, el jabón, el bacalao, etc.; por todo ello pidieron 
que se suprimiera el impuesto, y se mandara que se les 
devolvieran las cantidades indebidamente exigidas, reser
vándoles las acciones criminales que pudiera correspon
de ríes.

La Comisión provincial, después de oír al Ayunta
miento, hizo la declaración arriba indicada, porque enten
dió que el arbitrio creado en Orihuela es una verdadera 
alcabala, y contrario á lo dispuesto en la regla 3.a del a r
tículo 432 de la ley Municipal.

Al solicitar el Ayuntamiento que se revoque este acuer
do, expone en resúmen lo siguiente:

Existe en aquella ciudad desde antiguo el arbitrio de 
romana, en virtud del cual, los que quieren utilizar las 
pesas y medidas del Municipio abonan 3 céntimos de 
peseta por cada 42 kilogramos. En años anteriores la 
Junta municipal, á causa sin duda de carecer de medios 
para cubrir el presupuesto, y en uso délas facultades con
cedidas por la ley de Arbitrios y los artículos 425 y si
guientes de la ley Municipal, amplió este derecho de 3 cén
timos por cada 12 kilogramos á todos los artículos que se 
introduzcan y que en el uso común se venden por peso,
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con excepción ele los frutes que los labradores cojan y 
•vendan por sí.

El Ayuntamiento, que lia podido extender á m a jo r  
cantidad en virtud del núm. 3.°, ari. Í3Ü, de la ley Munici
pal la exigida á los que usaban sus pesos y mecidas, cu
tiendo que es también lícito con arreglo á la misma dis 
posición establecer otro distinto arbitrio de igual cantidad 
sobre cada id  kilogramos do los artículos que entraran en 
la población, cualquiera que fuera su. clase; mas no ha he
cho otra cosa, según dice, que reunir en uno los dos im
puestos, como lo halló establecido al tomar posesión, juz
gando que no tiene semejanza con la alcabala, y que no 
embaraza el tránsito ni la libre circulación ó venta.

El Gobernador de Alicante, al elevar al Ministerio del 
digno cargo de V. Id. el recursí• del Ayuntamiento, mani
festó que este, modificando el arbitrio de pesas y medidas, 
lo desnaturalizó por completo y erro otro de índole dis
tin ta , no autorizado por ley alcana: que aquel desaparece 
desde el momento que se exige el impuesto por todo a r 
tículo que se mida 6 pese según el uso común, aunque no 
tenga efecto la medición y el peso, y aunque teniéndolo no 
se valgan los .interesados de las pesas y medidas del ar
rendatario; y que realmente se ha creado un derecho de 
introducción que además de alterar el equilibrio en el 
mercado de ciertas localidades perjudicando á otras, pugna 
con altas consideraciones económicas. Por todo ello en
tiende dicha Autoridad que no puede tomarse en conside
ración el recurso.

La Sección observa que el Ayuntam iento incurre on 
error manifiesto cuando supone que el art. 130 de la ley 
Municipal autoriza la creación de arbitrios sobre los efec
tos de cualquiera clase que se introduzcan en las pobla
ciones. Tal aserto no se puede fundar en ninguna de las 
regías contenidas en aquella prescripción sin violentar su 
sentido y sin desconocer el espíritu que presidio á su re
dacción.

El hecho es que con el nombre de impuesto sobre pesos 
públicos se ha establecido en OrihueJa una contribución 
de otra naturaleza, contraria á Jas leyes, y que aunque le 
conviniera la denominación que se le ha dado no podria 
sostenerse, porque se aparta de lo que las disposiciones v i
gentes prescriben y de lo que la conveniencia aconseja.

El art. 3.° del pliego de condiciones que sirvió para el 
arriendo del arbitrio sujeta al pago de este las harinas y 
el pan que se introduzcan, y obliga á contribuir á otros 
artículos en ciertos casos, aunque la venta se haga por un  
cálcalo conveniente con el comprador y no se sirva  de peso 
n i romana.  El 3,° determ ina que los comerciantes no po
drán comprar géneros de los expresados en la tarifa sin  
valerse del peso público. El 4.° exige que el peso de la seda 
y capullo se haga precisamente en el contraste, y que los 
vendedores de este artículo fuera de dicho punto paguen 
dobles derechos, á no obtener el permiso escrito del Alcalde 
y el consentimiento del arrendador.

Sin seguir adelante en el exámen del pliego de condi
ciones, que contiene por cierto algunas que no son propias 
de tales documentos, y acerca de las cuales nada dice la 
Sección porque no lian sido reclamadas, basta lo expuesto 
para que á primera vísta se comprenda que el acuerdo de 
la Comisión provincial de Alicante ftié justo y legal

Pueden en verdad las Juntas municipales establecer un 
arbitrio sobre el a lq m ic r  de pesos y  medidas, pero en los 
términos que expresa ia regla id  dtl arh 130 de la ley 
Municipal, según ia cual el Ayuntamiento no ha de atri
buirse monopolio ni privilegio alguno sucre los servicios 
costeados con fondos municipales, sino en lo que sea nece
sario para la salubridad pública.

Los arbitrios sólo han de exigirse, de conformidad con 
el art. 24 del reglamento de 30 de Abril de 1870, á las 
personas que utilícen los servicios a que Catín afectos y no 
á los demás vecinos, porque d tenor del art. 35, sólo es 
obligatorio el uso de aquellos servicios que, corno los do 
matadero, cementerio y otros análogos, tiem n  por objeto 
la higiene y la salubridad del pueblo.

Estas disposiciones, que vinieron á dar mayor autori
dad á lo mandado en Re a Es ordenes de 35 de Octubre 
de 1845, 13 de Abril de 4843 y otras posteriores, han 
sido infringidas por la Junta municipal de Orí huela al 
crear el arbitrio  que llama sobre .pesos públicos; y como 
además de ser éste vejatorio ha de dificultar necesaria
mente el tráfico, y aun será un  obstáculo para la cobranza 
regular y constante de las contribuciones generales y m u 
nicipales legalmente establecidas;

Opina la Sección que procede desestimar el recurso del 
Ayuntamiento de Orihuela contra el acuerdo de la Comi
sión provincial de Alicante, y mandar que la Junta  m uni
cipal se reúna á fin de acordar lo que convenga para cu 
b rir las atenciones de la ciuda'd si por consecuencia de la 
supresión del arbitrio resultare déficit en el presupuesto 
municipal.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el m isino 
se propone.

De Real órelen lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos anos. 
Madrid 13 de Marzo de 1877.

ROMUíiO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. José García Santos, ex-Depo- 
sitario del Ayuntam iento de O leiros, contra el acuerdo de 
la Comisión provincial, confirmatorio del de la M unicipa
lidad y Junta de asociados, condenándole al reintegro 
de 836 pesetas 6 céntimos como saldo de la cuenta 
de 1873-73, la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo 
lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Exorno. Sr.: D. José García Santos, ex-Depositario de 
fondos municipales del Ayuntam iento de Oleiros, recurre  
en queja contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
la Coruña, que aprobó la cuenta m unicipal de aquel pue
blo, relativa al año económico de 1873-73; declaró que para 
exigir al ex-Deposiiario cuentadante el saldo que adeuda 
á los fondos que estaban á su cargo se hiciera aplicación 
de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, y devolvió al 
Alcalde un recibo de 60P06 pesetas para que se instruyera 
expediente á fin de conocer su exactitud , y que si resu l
tase admisible se tuviera presente como gasto efectivo del 
presupuesto adicional, datándolo cuando existieran fondos 
á favor del D. José García Santos.

Funda el reclamante su instancia en que apareciendo 
defectuosa la adm inistración de los fondos m unicipales 
cuando era Depositario D. Federico BilJoch, hubo necesi
dad de girar una visita de inspección, que dió por resul
tado la demostración del abandono con que aquel m iraba 
su deber: que en tal estado tomó á su cargo la Depositaría; 
y al tratarse ahora de la cuenta que presenta se le rechaza 
un recibo por valor de 601 pesetas, y no se le adm iten las 
partidas que percibieron la Maestra Doña Josefa Sánchez, 
el Esc ribiente del A yuntam iento D José Qugres, y el p o r
tero del mismo D. Juan López, aunque verificó estos pagos 
por orden verbal del Alcalde á condición de form alizar los 
debidos libramientos, y que no se le abona el premio de 
cobranza á que se considera acreedor y que aparece en 
la data.

Según el art. 156 de la ley Municipal, vigente en la 
época de que se trata, las cuentas: deberán ser aprobadas 
definitivamente por la  Comisión provincial en caso de pro
testas por infracción de ley ó malversación de fondos; de lo 
cual se deduce que el Gobierno carece de competencia para 
entender en su exámen; y si bien el art. 88 de la ley  P ro
vincial le concede la alta inspección á fin de im pedir las 
infracciones de ley que la Comisión pudiera cometer al 
dictar su acuerdo, no encuentra la Sección que en el 
presente caso se haya infringido ley alguna por aquella, 
puesto que entendió en el asunto en v irtud  de protesta for
m ulada por haberse infringido aquella, y el recibo de las 
6GP03 pesetas se devolvió al Alcalde por dudarse de su 
legitimidad, para que se instruyera expediente á fin de 
conocer su exac titud , y el importe será abonable en su 
dia si procede.

En cuanto á las otras partidas de la data reclam adas 
por el recurrente, él mismo confiesa en su instancia qué 
faltan los libramientos que á ellas se refieren, por lo cual la 
Comisión provincial se sujetó a l a  ley al no adm itir en la 
cuenta partidas que no se comprobaban con los documentos 
justificativos necesarios, como dispone el art. 153 de la ley 
Municipal.

Por tanto, opina la Sección que debe desestim arse'el 
recurso interpuesto..»

Y conformándose S. M„ e l R ey (Q, D. G.) con e l p rein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. : ' ' • ' ■ ,.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1877. .

. . ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador do la provincia fie da Coruña. •

M I N IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN.
' Exorno. S r . : He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 6 del a c tu a l, en la que 
participa á este'M inisterio que el Capitán del batallón de 
reserva de Ronda, núm . 79, D. José Árnaled y G arcía de 
Segovia, ha desaparecido de la ciudad de'G ranada,, donde 
se hallaba de guarnición, sin saldar las cuentas de su 
compañía.

Enterado S. AL, y do' conformidad con lo que V. E. pro
pone, ha tenido á bien disponer que el expresado Capitán 
sea dado de baja definitiva en el Ejército, y que se publi
que esta resolución en la Gaceta oficial, á fin de que, lle
gando á conocimiento de todas las Autoridades civiles y

militares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con arreglo Ordenanza y 
órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á la res
ponsabilidad en que haya podido incurrir y  al resultado 
de los procedimientos que por dicho motivo y por desfalco 
se le instruyen, si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 35 de Abril de 1877.

CEBARLOS.
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES; 
limo. Sr.: En vista de-una comunicación del Rector 

de la Universidad de Madrid acerca de las falsificaciones 
de documentos académicos, proponiendo los medios á su 
juicio conducentes á  evitarlas en lo sucesivo, S. M. el R e y , 
de conformidad con el parecer del ■■Consejo de Instrucción 
pública, ha tenido á bien disponer:

1.® No se concederá la traslación de m atrículas de un  
establecimiento de enseñanza á otro sino por motivos su
ficientem ente justificados.

3.° Los Jefes de los respectivos establecimientos apre
ciarán las razones en que se fundaren Jas instancias en 
solicitud de traslado de m a tríc u la , y concederán ó nega
rán  esta, prévios los informes y  la presentación de justifi
cantes que considerasen oportuno.

3.° Para la admisión á exámen de prueba de curso de 
carrera, y p a ra las  grados académicos en una escuela á los 
alum nos procedentes de otra, será requisito indispensable 
que identifiquen su persona con el testim onio escrito y  
firmado de dos vecinos de conocido arraigo, á satisfacción 
del Jefe del establecimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 33 
de Abril de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), conforme á las pres
cripciones del reglamento de 3 de A bril de 1875, ha te 
nido á bien nom brar el siguiente Tribunal para las opo
siciones á la cátedra de M ateria farm acéutica vegetal, 
vacante en la Universidad de Granada: Presidente, Don 
Sandaíio Pereda y M artínez, Consejero de Instrucción 
pública; Yocales, D. Pedro Lletget y D. Santiago de Qló- 
zaga, Catedráticos de la Facultad en Madrid; D. Miguel 
Colmeiro, Académico de la de Medicina; D. Vicente M artin 
de Argenta, D. Manuel Pardo Bartolini y D. Pedro Gil y 
Municio, Doctores de la m ism a Facultad.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 33 
de Abril de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), conforme a las pres
cripciones del reglamento de 3 de Abril de 1875, ha tenido 
á bien nom brar el siguiente Tribunal para las oposiciones 
á la cátedra de Farm acia químico-inorgánica, vacante en 
la Universidad de Granada: Presidente, D. Manuel Ri z y 
Pedraja, Consejero de Instrucción pública; Yocales: Don 
Refael Saez Palacios y D. Federico Tremols, Catedráticos 
de asignatura igual á la vacante en Madrid y Barcelona 
respectivamente; D. Magin Bonet, D. Mariano Sañtisté- 
ban, D. José Font y Martí y D. Augusto Lletget, Doctores 
en Farmacia.

De Real orden lo digo á V. I. para su  conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 33 de Abril de 1877.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

C ON S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
Al Gobernador general, Presidente del Consejo fie A d

ministración, de las Islas Filipinas, y á cualesquiera, otras 
Autoridades ó personas á quienes toca su observancia y 
cum plim iento , sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre p a rte s , de la una mi F isca l, en 
nombre de la Administración general, apelante, y d é la  
otra D. Bruno Santa Coloma, apelado y representado en el 
acto fie la vista por el Licenciado D. Benito Rodríguez y 
Rodríguez, sobre revocación del auto de la Sala de lo Con
tencioso déla Audiencia de Manila, fecha 8 de Junio de 1874, 
que denegó la admisión del recurso de nulidad interpuesto 
por el Ministerio fiscal contra la sentencia dictada por la
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m i s m a  Sala en £ i d e  M ayo del p r o p io  año , c o n d e n a n d o  á 
ja  A d m i n i s t r a c i ó n  á  d e v o lv e r  c i e r t a  m u l t a  i m p u e s t a  á 
.Sania  Coloma:

"Visto el expediente gubernativo , de< cual resu lta :
Q ae en oücio d irig ido  al A dm iuisR auix  do la a d u a n a  

de  M anila el 14 de Setiem bre de 1878, la  C om andancia de 
C arabineros de B ah ía p a r t i c i p a b a  cjuo ai pasar en la tardo 
an te rio r rio a rr ib a  un bote por frente dei muelle de la 
C om andancia , fué m andado a tra ca r por el Oficial de 
guard ia , y reconocido, se encontraron  nueve jam ones de 
fchina; que el bote iba tripu lado  por cinco in d iv id u o s, un  
piloto y un  agregado; que in terrogado  el pilo to , m anifestó 
llam arse José Márquez , serlo segundo de ía barca española 
M aría  Vicenta, y que los nueve jam ones eran  de su p ro 
piedad por haberlos com prado en Shang-hay  p ara  su con
sum o p articu la r  sin  conocim iento de su  C apitán  ni del 
resguardo  de á bordo ; y por ú ltim o, deeia la C om andancia 
que habia decom isado el bote y los jam ones:

• Que in stru ido  el oportuno expediente, inform ó el Con
tad o r de la A duana que , conforme á lo d ispuesto en los a r 
tícu los 160 y 185 de la In s tru cc ió n , procedía declarar el 
eom iso del bote y los jam ones aprehendidos é im poner una 
m u lta  de 500 p e so s 'a l C apitán de la M aría Vicenta. p y  
de conform idad con este d ic tam en , acordó el A d m in is
trado* de la A duana en 15 de Setiem bre declarar^ p ro 
cedente el comiso é im poner la m u lta  de 500 pesos á Don 
B runo  S an ta  C olonia, C apitán  de la barca  m encionada: 

Que de este acuerdo apeló Santa. Coloma para  an te la 
In tendencia  de H ac ien d a , después de haberse negado la 
A duana á reform arle, fundándose en que el arfc. 160 se re
fiere al trasbordo y no al transporte , y en que el 185 exige 
p a ra  la im posición de la m u lta  que el C apitán  h ay a  sido 
p artíc ipe  en el fraude, de modo que no habiéndolo sido en 
el caso presente, es justo  el com iso, pero no h á  lugar á l a  
exacción de la m ulta:

Y que por decreto de 10 de O ctubre , la In tendencia  
general, de conform idad con lo propuesto por el Contador 
y  A dm in is trado r de la  A d u an a , y considerando: prim ero, 
que no eran atendibles las exculpaciones que alegaba el in 
teresado ; y segundo, que el C apitán  S an ta  Coloma siéndolo 
de la barca  -María Vicenta y habla  su frido  pena por la 
m ism a falta en Agosto de 1871; acordó aprobar la m u lta  
de £.500 pesetas, y disponer que se endosara la correspon
diente ca rta  de pagó á fa /ó r del A dm in istrador de la A duana 
para  que, haciéndola efectiva, d iera á  aquella sum a la ap li
cación determ inada por la ley.

* V istos los au to s de p rim era  instancia, en que consta: 
Que con tra  el precedente decreto presentó dem anda 

an te  la Sala de lo Contencioso de la A udiencia de M anila 
el ££ de O ctubre de i 873 D. Fernando  Muñoz, en nom bre 
de D. B runo S an ta  Coioma, con la pretensión de que se 
condenara á  la A dm inistración  á devolver los 500 pesos 
exigidos com o m ulta , reservando al dem andante su  dere
cho  para rep e tir  las costas é indem nización de perju icios 
de los funcionarios que dieron lugar á ellos:

Que el M inisterio fiscal contestó á la dem anda en 18 de 
M arzo de 1874, p idiendo que se desestim ara aquella en 
cuan to  p reten iüa la  de la devolución de la m u lta  y el abono 
de daños y  perjuicios; que &e confirm ara la resolución de la 
In terd en c ia ; y que se im pusieran  al dem ándante perpetuo 
silencio y  las costas:

Que celebrada la v is ta  pública, la Sala dictó sentencia 
en £1 de Mayo de 1874, por Ía cual, considerando: prim ero, 
que es te rm inan te  y  expreso el tex to  litera l del a rt. 165 de 
la  Instrucción, de A duanas, por el cual se exige precisa
m ente la participación  del C apitán  en el fraude para  cas
tigarle  con la  m u lta  de 500 pesos; y segundo, que bajo 
n in g ú n  concepto aparece acred itada en au tos la p a r tic i
pac ión  dei C apitán en el fraude referido , hallándose aquel 
en tie rra  cuando se verificó, sin  que le toque á él la ju s - 
tiíicacion  de no haber sido partíc ipe  por cuan to  á nadie 
incum be la prueba de su negación; falló que condenaba á 
la  A dm inistración  á  devolver á  D. B runo ; S an ta  Coioma la 
m u lta  de 500 pesos que indebidam ente le exigió la A duana 
de M anila, revocando el decreto de la In tendencia  de 10 de 
O ctubre de 1873, sin especial p ronunciam ien to  de costas: 

Que en 30. de Mayo de 1874 in te rpuso  recurso  de n u 
lidad  el M im síerio  fiscal, fundándose en que la sentencia 
e ra  co n tra ria  al tex to  literal del a rt. 165, y por tan to  se 
ha llab a  com prendida en el caso £.°, a rt. 63 del reglam ento  
de 4 de Julio  de 1861:

Que dada v is ta  á la  p arte  c o n tra ria , se opuso á la ad 
m is ió n  del recu rso ; y la S a la , en au to  de 8 de Jun io , 
considerando que la sen tenc ia  no h ab ia  sido p ronunciada 
co m ra  ley exp resa , sino  c ín  la  m ás e s tric ta  sujeción al 
artícu lo  165 de la In strucc ión  de A d u a n a s , acordó no h a 
ber lugar al recurso  de nu lid a d :

Y que de este au to  apeló el M inisterio fiscal, y la Sala, 
m  1£ de Junio , adm itió  lib rem ente el recurso  de apelación, 
m andó re m itir  los au tos al t r ib u n a l  Suprem o, y  emplazó á 
las partes para  que se personaran  en el térm ino  de i £ meses.

V isto el expediente’ contencioso de segunda in stan c ia , 
del que aparece:

Que rem itidos los au tos al T ribunal Suprem o, el M in is
te rio  fiscal mejoró el recurso en £7 de O ctubre de 1874 pi
diendo que se revocara la prov idencia apelada, dec larando  
adm itido  el recurso  de nu lidad , y m andando  que se c i ta ra  
y  em plazara para  los efectos del m ism o al C ap itán  S an ta  
.Coloma:

Que pasado este pleito  al Consejo de E stado , en v ir tu d  
de lo dispuesto por el decreto del M inisterio-R egencia de £0 
de Enero  de 1875, m i F iscal acusó la rebeld ía al apelado 
en 13 de Marzo de 1876, y la  Sección la  hubo por ac u sa d a  
en providencia del 14, m andando que conform e ai a r t .  £55 
del reglam ento sigu ieran  los au tos según su estado:

Que esta  providencia se notificó á  D. Bruno S an ta  Co
lo m a el 10 de Julio  ú ltim o, por m edio de despacho d irig id o  
po r el conducto correspondiente al Juez de p rim e ra  in s ta n 
cia de Binondo, en F ilip inas:

Que en 15 del propio mes de Julio se personó el L ic en 
ciado D. B enito  R odríguez y Rodríguez, en nom bre de Don 
B runo S an ta  Coloma, y la Sección de lo Contencioso en 9 
de Setiem bre Je hubo por parte  para  el solo efecto de in 

form ar en es trados, m andando ponerle los au tos de m ani
fiesto por 10 días:

Y que en 81 de O ctubre ú ltim a m andó la Sección que 
con forme a- decreto de Fi de Febrero de i 875, pasar,;., a 
estos au tos a mi F iscal, quien, evacuando el oi“ eludo que 
se le habla conferido, pidió en 15 de Novio mí) re que t e 
niendo por procedente el recurso  de nu lidad  in terpuesto  
por eí M inisterio fiscal de la A udiencia do Manila, con tra 
la sentencia do £1 de Mayo de 1874, en que so m andó de
volver á D. B runo S anta Coloma la can tidad  do 509 pesos, 
im puesta como m ulta  por la A drn in istrac 'on , se revocara  
la sen tenc ia enunciada y se declarase subsisten te el d e 
creto de la In tendencia de 10 de O ctubre de 1873:

E ste escrito se puso de m anifiesto al. Licenciado Don 
Benito R odríguez por térm ino de tres d irs.

V isto el a rt. 63 del reglam ento do procedim ientos con
tencioso-adm inistra tivos de los Consejos de U ltram ar en 
su núm . £.°, por el que se determ ina que procede el re c u r
so de nu lidad  cuando la sentencia que se d ic ta  es co n tra ria  
en su tenor al texto  expreso de las leyes, decretos y órde
nes vigentes:

V isto el a rt. £68 del reglam ento de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, el cual ordena que en los casos p rev is
tos en los núm eros £.° y 3.°, art. 73 del reglam ento  de los 
Consejos prov inciales, fallará luego el proceso en defi
n itiv a :

V isto el a rt. ICO de la Instrucc ión  reg lam en taria  .para 
el servicio dp la A duana de M anila de £8 de Abril de i 855, 
según el cual, cuando se trasborden  género? en bahía de 
un  buque á otro sin  perm iso de la A duana, serán decom i
sados, adem ás de las em barcaciones m enores en que se 
hiciese el trasb o rd o , incurriendo  el C apitán en m u lta  
de 500 á 1.000 pesos, según exceda ó no de £00 ei valor de 
lo aprehendido:

V isto el a rt. 185 de la m ism a Instrucción , que dice 
tex tualm en te: «Todos los géneros, fru tos ó efectos que se 
aprehendieren desem barcados fraudulen tam ente, serán  d e 
com isados, así como las em baí naciones m enores que los 
trasporten , incurriendo  adem ás el C apitán del buque de 
donde procedan, según los casos, en las penas señaladas en 
el art. 160 si resu ltare partíc ipe en el fraude él, sus con
signatarios, ó los que se justifique ser dueños de los efectos.»

V isto  ei a rt. 187, según ei cual las disposiciones con te
n idas en esta In strucc ión  se h an  de observa * en su litera l 
contexto, y cuando ofrezcan dudas se Consultarán conve
n ien tem ente  p ara  su aclaración ó reform a:

'C o n se c ran d o  que según el tm o r  literal del art. 165, 
adem ás de su frir  el comiso los gé ieros que se desembarca* 
ren  fraudu len tam ente , in cu rre  el C apitán en la m ulta  que 
el a rt. 180 fija con relación al valor de aquéllos, cuando el 
m ism o C apitán partic ip a  del fraude, sus consignatarios, ó 
el que se justifique ser dueño de los efectos:

Considerando que en el caso presente se ha  justificado 
por su propia declaración que era dueño de los jam ones el 
P ilo to  D. José M árquez, que los co n d u c ía , participando  
por consecuencia del frau d e , y por tan to  con arreglo á la 
prevención ú ltim a  del a rt. 165, que ha  de observarse en su 
litera l con tex to , debe el C apitán  sa tisfacer la m u lta  de 500 
p eso s , por no exceder de. £00 el valor de los efectos, ap re
hend idos:    . . .  .................

Considerando que, ésto supuesto, procede el recurso  de- 
nu lidad  que in terpuso  el M inisterio fiscal con tra  la sen
tencia  de £1 de Mayo de 1874, que maridó devolver al C a 
p itán  D. B runo S an ta  Coloma la m u lta  que le h ab ia  im 
puesto la  In tendencia de .H acienda de F il ip in a s :

C onsiderando , respecto de la sentencia en sí m ism a, 
que por los fundam entos ya m encionados su nu lidad  es 
e v id e n te , puesto que la  m u lta  procede en los tres casos 
que abarca y com prende el a rt. 165, o ra cuando el Capi
tá n  es partícipe en el fraude, o ra cuando lo son ios consig
na ta rio s  del buque, ó los que se justifique ser los dueños 
de los efectos decom isados:

Considerando quem o puede ser o tra  su  genuina in te li
gencia, no sólo porque así resu lta  del contexto  ín tegro  y 
expreso del citado a r tícu lo , sino porque la doble pena 
viene ya  consignada en el 160 para un  caso m ás sencido, 
cual es el sim ple trasbordo de un  buque á otro, por la cor
relación que traen  y tienen entre sí am bos artícu los, y por 
el esp íritu  severam ente fiscal en que están  inspirados y deí 
cual no es posible prescind ir:

Considerando que adem ás la responsabilidad inherente 
al C apitán , según las Ordenanzas de M arina y de A dua
nas, hay  que presuponerla en este caso, porque nada en con
tra r io  se h a  justificado, y teniendo en cuen ta que se t r a ta  
de efectos volum inosos, recibidos, trasportados y descar
gados por su barca, y que fueron aprehendidos en poder y 
bajo la custodia de su  segundo, y que no es esta la p r i
m era defraudación favorecida por este buque y penada por 
la In tendencia de F ilip inas;

Y considerando que por todo lo expuesto el decreto del 
In tendente de dichas Islas de 10 de O ctubre de 1873 es
tuvo  a justado  al tex to  expreso do la Instrucc ión  del ram o, 
y  en oposición al m ism o la sen tencia que lo dejó sin  
efecto;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en ses’on á q u e  as is tie 
ron  D. Pedro Nolasco A urioles, Presidente-; D. AguMin 
de Torres V alderram a, D. M iguel de los Santos Alvarez, 
D. F élix  G arcía Gómez, el M arqués de la R ibera, D. Tom as 
R odríguez R ubí, D. Estébarr M artínez, D. Juan  Jim énez 
Cuenca, D. Ju an  de Cárdenas, D. Fernando  V ida y Don 
Blas G arcía de Q uesada,

Vengo en es tim ar procedente el recurso de n u lidad  que 
se in te rpuso  por el M inisterio  fiscal con tra  la sen tencia de 
la A udiencia de M anila de £1 de Mayo de 1874, y resol
viendo defin itivam ente el pleito, en declarar nu la  d icha 
sentencia, quedando en su v ir tu d  firm e el decreto que el 
In tenden te  de F ilip in as dictó sobre este asunto.

Dado en Palacio  á doce de Febrero de m il ochocientos 
se ten ta  y s ie te .= A L F O .N S O .= E l P residente del Consejo 
de M in istro s, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.==Leido y publicado  el an te rio r Real de
creto  p o r m í el S ecretario  general del Consejo de E stado ,

hallándose celebrando audiencia pública Ja Sala, de lo Con
tencioso, acordó que se tonga como resolución final en la 
instancia y autos á qae se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en ñ a m a  á las p a r te s , y so inserto en :a Ga- 
c u t a : de que certifico.

M adrid £-4 de Febrero de 1877.- -P e d ro  de M adrazo.

A DMINISTRACION CENTRAL.MINISTERIO DE MARINA

D irecc io n de Hidrografía.
AVISO A LOS N A V E G A N T E S.

N úm . 3 1 . ?
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 

Costa NO. de Fran cia. j
V a u z a  de Me:í Audihumí,  inm ediac iones  de la. I s l a  Tgdy. 

La valiza de Meo Aurlierne, á la entra ¡a fiel rio de Pont 
fA hbc (A nnonce Ilgdrographique, núm . 12, de 1877, -pa
r í s ), de cuya desaparición se trata en el Aviso núm j 10 
de 1877, ha sido nuevam ente repuesta. \

Caída núm. £13 de la sección I y 170 de la Ií. i
MAR DEL 3 NORTE. ;

Costa de P r u s ia. ;
L uces  de S c h i l l i g h o r n - y V a r e l e r s i e l .  Según anuncio 

del Gobierno prusiano (Nachrichten fü r  Seefahrer, n ú 
m ero  13, de 1 877, Berlín), desde el 1 .ü de Abril de 1877, 
se encienden, en disposición vertical, dos luces fijas’ 
una roja superior y  otra blanca inferior, tanto en una  
torre situada cerca de Schifiighorn com o en otra que se  
halla en Varesiel, ambas en el Jado.

La torre inm ediata á Schillighorn es redonda, par
da, de lrerro y  de 23,3  metros de alto; descansa en un 
zócalo de 3,5 metros de alto; remata en cúpula corona
da por un globo; á 3,5 m etros debajo de la cúpula'está  
rodeada por una galería de 0 ,75  metros de ancho, res
guardada por una barandilla de 0,95 metros de alto; á 3 
metros debajo de dicha galería tiene una ventana, que 
cae a un balcón de 1,6 metros de largo y 0 ,75  de an 
cho, resguardado por una barandilla de 0 ,95 metros de 
alto; y se halla situada por 53° 42' 15" latitud N. y  14® 
14' 14" longitud E., en la punta Groden, al E. del codi
llo  del dique ó malecón inmediato á Schillighorn, á la  
orilla occidental del Jade.

La lu z  roja ó superior , de las dos que se encienden  
en dicha torre, se halla á 21 metros sobre el nivel de la  
pleamar; y puede avistarse á 12 m illas en el s ctor de 40° 
com prendido entre el S. 3° 30 ’ E. y el S. 36° 30' O., y  
á 9 millas, en el de 99°, com prendido entre el S. 36° 
30' O. y el N. 43° 3 0 'O.

La lu z  blanca ó in ferior , se halla en Ja cifada venta
na, á 18 m etros sobre el n ivel de la pleamar; y puede  
avistarse á : 11 m illas, en el sector de 3 o 30', com prendi
do entre el N 43° 30' O. y el N. 40° O., ó sea sólo en. 
la parte de canal hondable que media entre las boyas O 
y  núm. 10 y  las R  y  núm . 12; pues el eje de ilum ina
ción cae en la medianía del canal, por lo que en cuanto  
se separa uno de eila se entra en la oscuridad.

La torre de Varelersiel, que es de la misma forma y  
construcción que la de. Schillighorn, sin más diferencia  
que la de tener 6,4 m etros más de alto, se halla sih iada  
por 53° 24' 51" latitud N. y  14* 23' 27" longitud E., en  
el m alecón al N. de la exclusa interior de Vareler.

La lu z  roja ó superior , de las dos que se encienden  
en  esta torre, se halla á 27  m etros sobre el n ivel de  
la pleamar; y puede avistarse á 13 m illas, en el sector 
de 52° com prendido entre el S. 54° E. y el S. 2° E., y  
en el de 52° 30' com prendido entre el S. 1 o 30' o !  v  
el S. 54° O.  ̂ .

La lu z  blanca ó in ferior , se halla á 24  metros sobre 
el n ivel de la pleamar; y  puede avistarse á 13 millas, 
en el sector de 3o 30' com prendido entre el S. 2® E. 
y  el S. Io 30' O., ó sea sólo en la parte de canal hon
dable que m edia entre lo m ás meridional del banco Ge
nius y  el puerto de W ilhem shaven, pues el eje de ilu
m inación c íe  en la medianía del canal, por lo que en. 
cuanto se separa uno de ella se entra en la oscuridad.

Advertencia. No debe pasarse directam ente del sec
tor de luz blanca de Schillighorn al de luz blanca de 
Varelersiel, porque su punto de intersección  se halla 
al E. del canal hondable; dicho paso se trata de faci
litar fondeando un faro sobre el banco Genius y  hacien
do alguna, m odificación en el faro de Hohenweg.

En el faro de Schillighorn, hay estación de señales y 
telégrafo, con las cuales puede com unicarse por m edio 
del Código Internacional de Señales.

N u e v a  b o y a  d e  R a n d z e l  S a n d , b o c a  d e l  E m s . Según  
anuncio del Inspector de Obras públicas de Emden {Na- 
chrichten für  Seefahrer, núm . 13, de 1877, B erlin ), el nú
m ero de boyas blancas del Randzel S and , banco q ue  
se encuentra en el R andzelgató canal de Randzel, se  ha 
aum entado con una más, la cual tiene por marca W  10; 
está en 7,5  metí os de agua, al N. %  NO. de la b oya ex
terior del Ems (Aussen Em sórn-tonne) y  con el m olino  
de Greetsiel abierto al S. de Hauen.

Las demoras son verdaderas.— Variación 15° NO. 
en 1877.

Cartas números £13 y 5£6 de la sección I, y 45 de la II.
Madrid 24  d e  Abril de 1 877.=FuA itcisco Chacox.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

M e m o ria , jaas#M Iea4ihr& d e l  p r o y e c t o  d e  d iv í s io ia  ja n i l ic ía l  d e l  terjrüíoiri©  «p&e c o ssa p re s id e  l a  A sac láe isc ia  d e  ’W aSI& dolfd  (1)#

PROYECTO DE DIVISION JUDICIAL D E  TERRITORIO DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.
Estados demostrativos de la división judíela! correspondientes á las cinco provincias que comprende este distrito,

PROVINCIA DE FA LE N C IA .

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS I POBLACION ASUNTOS CRIMINALES 1 ASUNTOS CIVILES
PAUTIDOS JUZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES |  —..  —..

eme comprenden. en que se dividen. De las circuns- Delospartidos Délas circuns- Delospartidos Délas circuns- Delospartidos. Del2s Delospartidos.
cnpciones. 1 i cnpciones. 1 emociones. cripciones.   . ..I        ̂ «

Sr Partes de Oervera, Saldada y Car- > Herrera de Rio Pi- l \
rion .................................... ............I suerga.........................  71 \ 41.484 \ 74 \ 48 \

P ’ion ^ B U ta n ás ' AstU^iil0’ ^ !U ' j Palencin.......................  32 J 40.288 J 419 ) 61 I

 ) FiS Í ¿ a„ y .par.tef . df . y | Paredes de Nava  43 247 36.467 185.9SS 97 468 189 \ 330

h ñ o L Íe. ^ . e! Í ’ Ŝ ! ' .  J. CkVi i Sal<iaña......................... 61 ( 36.437 72 l  AS i
VParte® de Baltanás y A*studillo...  Torquemada   38 ! 31.279 ' 106 / 37___ /

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .—         - - - - - - - - - s- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   ;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    '

247 247 183.933 188.933 468 468 330 330

PROVINCIA DE PALENCIA.
Estado de las circunscripciones y pueblos de que consta cada uno de los partidos en que se ha dividido.

PARTIDO DE FALENCIA.
   ^

CIRCUNSCRIPCIONES t^zgados actual es POBLACION DK NÚMERO BE Á.TÍ 1NTAMIE
en que se han subdi- ' ~ AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.  --------------------   , — ---------------- ---------- --------  observaciones.

víchelo. que comprenden. * | Los Ayunta- ] Las circuns- Los nartidos Las circuns- Los partidos.
..      i mientos. | cripciones.  cripciones. ______ _____ ...............

Avia de las Torres___ *¡....................................................  .I 584 !
¿A guilar de Campó................................................................. I 1.446 \

Arbej&i..................................................................................   258 •
Barrio de San Pedro..........................................................  704
Basccnes de Ojeda..............................................................  418
Becerril del Carpió.............................................................. 474 ,
Berzosilla............................................................................... 544 .
Brañosera (L a ) ........................................................ ............  S  808 j  ¡
Cabañas (L a s)  ......................................................... 305
Calahorra de Boedo . . . .  453 I

| Castrejon    1.402 |
Celada de Roblecedo..........................................................  814 |  q
Cervera de Rio P isuerga..................................................  1.053 fl \
Collazos de Boedo..........................   403 j¡¡ • '
Cozuelos de Ojeda............................................................... 209 §|

I Dehesa de Montejo.............................................................. 668 | |
)ehesa de Rom anos..............................................................   208 _ j lp

Espinosa de Villagonzalo......................................... .. 701 ¡ i
la m a  . .  626 i j
lerrera de Rio P isuerga..    1.504 |1 Ú
Ierreruela    240 ¡1
^antadilla      1.081 | |  1
ijuvid de Ojeda  431 | |  . ,
H güerzana....................................    172 | |
im usilla...................................    431 §§
Lores.........................................   308 B
Víarcilla  ................................................................... 551 M
Matamorisca....................... ...................... „ ........................  627 w
Víicieces de Ojeda................................................................  250 ' if " >
Muda    197 m
Nestar   .....................................     690 1
Nogales de Pisuerga......................     954 m
Olea..................    186 M
Olmos de Ojeda ó de Santa Eufem ia.............................  868 1|

ü ?  ) « * »  \  . ■ ■ ■ »  .  j
Osorno.................................................................. . _  á.3i8 |  i  1
Páramo de Boedo............................. ........................ .......... 393 I 1  1
Payo da Ojeda......................................................... ............ 322 |  ¡j {
Perazanc&s  527 I | . ■ [

. Polen ti n o s ............................................................................  277 |  J
Pradanos de O jeda   1.693 B J 4
Quintanaluengos    562 i  \ i \

I Rebañal de las Llantas  154 K I
Redondo  Í.103 I  |  J

R quena de Cam pos  299 §f f j
Resoba  207 «  i ;
Revilla de Collazos....................................... ........‘ .......... ^ ^  *8  ̂ i
Salinas de Pisuerga  520 B  \ i
San Cebrian de Muda................................   220 §1 i k
San Cristóbal de Boedo  327 | ¡  <
San Mamés de Campos   418 B  !
San Martin de los H erreros, •    582 H
San .Martin y Perapertu.........................................  357 ¡ ¡
San Salvador de Cantamuga................................   I 541 B
Santa Cruz de Boedo................ ! 321
Santa María de N ava........................................................  1.321
Santibañez de Eda................ .............................................
Santibáñez de Resoba........................................................  .473
Santiliana de Campos........................................................  764
Soto Bañado y Priorato....................................................  906
V añ es      530 ' !

Í Vega de Bur.........................    549
Ventosa de P isuerga.. . . ..............    522 1

Vergaño..............................   247
Villa bermudo  376 i

Villadiezma  410 !
Villamenei. .........................................................................  329
Villanueva de Henares......................................................  567

\ Villaprobedo      434 |
V illaren..     1.618 /  |

Véanse las Gacetas de les dias 54 al 28 del mes próximo pasado y í.° del actual.
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CIRCUNSCRIPCIONES JUZGADOS ACTUALES
POBLACION DE i NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

en que se han subdi- 
vidido. que comprende.

A Y U N TA M IE N TO S  DE QUE CONSTA.
Los Ayunta

mientos.
Las circuns

cripciones. Los partidos. Las circuns
cripciones.

Los partidos.
OBSERVACIONES.

/ r?p Álisin . ........ ........................................... m  \
£65 ' 

4.767

1  ̂~ .............. * .......................................
/ Amazuelas de A r r ib a .....................................................

Ampudia........ .................................. .............................. ü
1 Aun usco.. ................................................... ................ 4.894

971
1 Bsñ s de Cerrato .............. - • ......... .............................. 530 

607 1 
3.80£ |1 Dueñas .............................................................................

B Fróm ista ........................................................................... 1.597 (
917 i 

1.507 1
559 i 
553 f 
854 

13.1£6 l 
681 " 

l.££3 ¡ 
831 / 
£26 
653 I 

4.054 I 
£13 i  

1.083 1 
£59 1 
749 i  
575 i 
59£ | 
593 
366 
484 
464 , 

1.080 /

169 l 
3£8 
£13 
685 
420 

3.069 
189 
196 i 

4.188 
£48 I 
676 f  
£51 8 
377 i  

1.33£ i  
954 V 

1.71£ 
1.435 
£.371 

657 
£78 
£87 
663 \ 
564

1
■Husillos ..  . . .  ................................................* ........... 1  I

1  l
1  1

P a r te s  de P a len c ia , A s - j
TUDILLO, CARRION Y B a L»( 
TANAS.............................. '

Perl raza. de CamDOS ...................................................... ( ODO i
3£ iP A L E N C I A , . . , . . ,  I Piña de Cárneos ..................................... } 40.£88 I

i Población de Cam pos................................................... ‘
iRevilIn dp Cflmnn« ........... ......... .................................
i Rivas. ................................ ............... * .....................
jSan Cebrian de Campos............ ...................... ............ 5
JSanta Cecilia del Alcor ..................................................I
I  Santoyo.............................................................................. 1
IS o to  de Cerrato......................................................... ........J
I  Tám ara............................................................................. !
ff Tarieefo............ ...................................................... . ......... i
1 Torre de Mormojon (La ) .................................................. I ü
f  Yaldespina............................................................... .
j V&loria del A lcor............................................... ..
I Y illa lobon...........................................................* .............
\ Villam artin de Campos...................... .............................
' V illam uriel de C erra to ........... .............. ................ • • •

y A b arca ............ .................................................................
/ Abastas............................... ........................................ . •
I A ñ o za . ............ ................................................................ ..
1 A n tilín dp. CarnTins................. ......... ...............................

Baquerin de Cam pos.. ............................ ......................
Becerrii de Campos.........................................................
Belmonte de Campos....................................... . * ...........
Boada de Cam pos....................... ............. .......................
Boadilla de R ioseco ..................... .................................
Calzadilla de la C u eza ...................... ............... .
Cápiil&s.................................. ............................ .............
Cardeñosa............................ .............................................
Cástil de V e la . .................................. .................. ...........
Castromocho............................... ...................................
Oerbatos de la Cueza............ . .............................. ..
C isneros.............................................................................

- F rech illa ................................................... .....................
Fuentes de Don Berm udo.............................................
G-uaza de Cam pos................................... .................... ..
Ledigos................................................................... ...........
Manquillos.................. ......................................................

PA R E D E S  DE N A - « 
Y A .................. ..... >

F r e c h illa  y  ía r t e s  d e / 
P ale n c ia  y  Ca r r io n . . .  (

Maz&riegos................ .............  ............................ .
1

Mazueccs............................................................................ ) 36.467 1 45 |Menrses de Campos.......................... ..............................
i Paredes de Nava............................................................ -

743 , 
4.85£ 

43£ /
QlJt 1

Pera les ...................... .........................................................
!  185.955

Pozo de Trama
X/l 1
£50 I 
194 I 
*44 1 
35£ i  
801 1 
171 | 
450 I  

1.9£6 | 
459 I 
513 1 
359 | 
£76 

3.018 
£4£ 

1.05£ 
£8£ 
489 
8£9 ,

417 1
505 1 
356 ’ 
3£0 1 
651
£4£ i 
107 
£71 
394 
345 

3.377 
956 
46£ 
313 
£08 
£44 

1.41* 
417 
29£ 
£35 
6£3 
757 
38£ 
364 
5£0 
501 
34£ 
6£5 
801 1 
€01

\  *47
Pozuelos del R e y . ............................................ .. á

Riberos de la Cueza................... ..... ..................... . i
San Román de la Cuba, .......... . |

Terradillos.............. .......................................................... i
Tnrrp dp los M olinos................... ............. .. 1
V illacida ler .............................................. i

Villada ............................................................................
K 1'

Villalcon ........................ ............................... .................. 1

V i 11 al umbroso.............. ....................... ............................. 1
;

Villanueva de la C ueza .......................... ....................
V illanueva del R ebo lla r ........................ ........................

1 V iliatoquite.............. ............................................... • •••

1 Y illetea  ..............................................©.............

A V i l ló ld o . . .  ........ .............................................................

*A lb a  de los Cárdanos............................................... *.
Arpnillfl» dft Rati P p.1a.v o ........ ........................................ i

Arconada................................... ............. ............ .
A y  uela........ .............. ....................... .
B a illo . . . . . . . .  ...... ......... ..................................... .
Barcena de Campos............... ...................... ..
Buenavista de V a ldav ia .................................................
Bustillo del P á r a m o . . .................... 9

t Calzada de los Molinos................................................... H

Camporredondo.......... ..................... ............................... B

Carrion de los Condes.................................. .. B

Castrillo de V il la v e g a .......... .............................. . 9
i Congosto de Valdavia, .......... . . . . . . . . . . ......... . . . . . .
Fresno del R ío . ............................................ .................
Fuente A n d r in o ......................... .....................................
Gozon ............. ............. ................................. .................

* Guardo.............. ......................... ...................... ...............
Itero Seco........................... ...............................................
Lom as....................... ................ ............................. .
Mantillos............ ...................... ......... ................... ..
Membrillar........ ................... ............................................
Moslares.............................................................................
Nogal de las Huertas.......................................... ..........
Otero de Guardo..............................................................
Pedresa de la V ega .o ... . . . . . . . . . . . ........................... ¡i

Pino del R io . ...................................................................
Poza de la Vega. ¿............................................................
Bnebla de Valdavia (L a ) ....................  ........................

P artes  de Ce r v e r a  d e l  
R io P isuer g a , S ald aña  
v Carrion  de l « s Condes

§fuintanill& de Onsoña........ .................................. . i
/Renedo de Valdavia........................................................
i  Respenda de la Peña . .  ............ 3.087

683
36.437 61

1 Revenda del Camino........................... _.......... .............
jaRobladiilo.......................................................................... ££0

1.373BSaidaña......... .............................. .....................................
i

MSan Llórente de la V ega ................................................ £80
JtSantervás de la V ega .................................................... 8£7

e<

ÉSerna (L a )......................................................................... 361
■  rabanera de V& ldavia.................................................... £7£ | 9
S f r i o l l o ..................  ............  . | 455 í  H
■Valderábano........ .............................................................
g V f  ga de D ña Olirnpa................................... ................

388 11 J¡°  S I j
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CIRCUNSCRIPCIONES JUZGADOS ACTUALES AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTA.
POBLACION DE NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE 

OBSERVACIONES.en que se ha subdi- 
viclido. que comprende. | Los Aynrría- 

! m¡ en tos.
L?.‘: CÍrCLlIlS-
cripcio n es.

íl
1
j Los partid's. Las circuus- [1 

cripciones. | Los partidos.

Villades de Valciavia............................................................ 331 ú ¡ í
Vib.afruí 1......................................... ..................... . . . . . 1 . . . 428 i

>1 S |
Villaherreros........................*,................ ................................ 868 i s
Vilialba de Guardo.................................................... . . . oí 8 i 1
Vil!alcázar de S¡rn;i............................ ..................... .. 668 i B

1 Vi 1 LmlnpriD-ív v fxfl.viñns................. ......................... ............ 749 1 II
'1324 1 

412 \■ liY ilL m oronio......................... ......................... ................ •. ü
Vi 1 lan uova de Abo jo ............................................................. 373 | ü

454 H
rf Vi llano entero................. .......................................... i . . . . . 236 i H
1 Vil Iíuvíí h é ................................................................................ 688 l II

Villasabariego......................................................................... j
V illasarracin ................................................................... . j
V ilksila  de V aldavia*...................................................... |

f , 345 1 
I 4.452 
1 394 i 

589 
770
474 i 
474 '
415 ,

§
Vilíaturdé.......................................................................• - . . . j
VilJosilia ríe la V ega............................................................ 8
Viilota del D uque......... .......................................................
Villovicfio..................................................................... ...... ...... !

i

A lba de Cerrato.................................................................... i
/  Antigüedad.............................................................................. 4.445 \ m 1
/ A studillo................................................................................... 4.236 |i n i
1 Ealtanás.......................................................... .......... ............... £.584

682
\ m

Castriilo de Don Juan...................................... \
Castriilo ríe 0 n ielo .................... ........................................... 747 %
Ce vico ríe L T orre ................................ .............................. £.44-5 , 

843 I
%

Cobos de Cerrato........... .............. „....................................
Cordobilla Ja R eal....................................................... ..

384 I 
. 494 I 

667 |Cu billas do Corrato.................................................. ............ í
Espinosa ríe C errato............................ ......................... .. 677 1 %

Hermedea ríe Cerrato,...................... ..................... ..
Herrera de Vaidecañas..................................... ...................

573 I  
675 I

l * ]

Hontoria He Cerrato................... ....................................A . 449 | 
.454 
654

hornillos de Cerrato............................ ................... ............
Itero de la Vega...................................................... ...............

/Matear de Y uso...................... : ................................  . . . . K  38 !

TORQUEM ADA... P artes de B altanas y As- /
BrTVPí7f ’ Y /) * * .  * * \

Palacios del A lco r ...............................................................j 380 \  31.279 
Í.123 /

| 832 í
\ £24 1

I

> 1 38 J
Población de C errato........... ....................... .......................1
Quintana del Puente ............................................... ... ....................................................... .... j
Reinoso de Cerrato...................... ........................................ 1
Tabarjera ríe C errato.................... . .............................. .. 453 i í

¡Toroneniada,. A .................................................... £.876 
333 I
388 i
532 i  
568 i

1
■ Valbuena do Pisuerga.............  ........................... 1
IValdecañas . . .  ................................... ... ................................ I
SValdeolmi lío s . .... ............................. ................... . ...................
S Valle de Cerrato.......................................................................
3 Vertadillo..........:............................. .........................¿............. 764 1  

513 |  
272 i  
664 
463. ; 

4.441 
1.047. 

226 / 
315 /

» V iilaconancio......................................... . . ...................
i Y illa jim en o............................. ........................................ .. '
i Villahan de P alenzuela............. .........................................
J Yíilalaco............. ............ ....................... .............................
1 Yilíamediana ................................... .......................................
\ Yillaviudas .... ............... ................................................. ...

\  Vil lodre ......... .................................... ..
W illodrigo.......... .......... .................... ................... ............. . . . . . .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuela especial d e Ingenieros de Minas.
Debiendo celebrarse en los meses de Junio y Setiembre del 

presente año exámenes para- el ingreso en esta Escuela, que
dan abiertas desde el 4 /  al 31 de Mayo, y desde el 1 /  de 
Agosto al 81 del mismo, ios plazos para la admisión de s< li
citudes en la Secretaría del Establecimiento, todos los dias 
no feriados, de nuevé á doce de la mañana.

Para conocimiento de los candidatos se copian á continua
ción los artículos del reglamento dé la Escuela relativos a los 
exámenes de ingreso, y en los dia# y horas antedichos esta
rán de manifiesto ep la Secretaría los programas en que se 
detalla la extensión con que se han de exigir las materias 
objeto de los exámenes.

Artículos del reglamento.
Artículo 51. Para ser admitid en la Escuela corno alumno 

externo, es preciso haber sido aprobado en exámen de ingre
so, que bc verificará con arreglo a los artículos 61 ¿1 61.

Art. 61. Para ingresar en la Escuela como alumno inter
no, se necesita: 

l ,9' Acreditar, por certificación ó diploma, haber probado 
■ académicamente k s  siguientes «asignaturas:

Gramática castellana.
Geografía. . ■
Historia general y particular de España. í

2 Ser aprobado, mediante eximen ea las materias .si
guientes: .■■■ •

Geometría descriptiva j  sus aplicaciones % h% sombras y 
4 fe perspectiva. :

Mecánica racional. :
Física. ■' i
Nociones generalas de Q(limita* - 
Historia natural. ■
Dibujo lineal.
Dibujo topográfied á pluma.
Dibujo de paisajej 
Traducción del frjpmcés.
Traducción del inglés ó alema»,

Art. 6$. La admisión de alumnos en la Escuelá tendrá lu
gar todos los años, verificándose Id# exámenes et* el mes de 
Setiembre (y en el de Junio, según órdea de 80 de Abril 
de 1874). i i

La convocatoria aprobada por eb Gobierno se publicará ®on 
anticipación por medio de k s  periódicos oficiales.)

En la convocatoria se expresarán los requisitos necesarios 
para el Ingreso, y se hará referencia á programas detallados 
que marquen la extensión con que se han de exigir las moto 
rías objeto de ios exámenes, y que.señalen las obras que m -  
vnn de término de comparación, sin que se entienda por esto 
que los candidatos hayan de haber estudiado por ellas.

Dichos programas se redactarán-oportunamente,por Ja Junta 
de Profesores, y aprobados que sean ñor el Gobierno, se im 
primirán.

Art 63.. Los candidatos al ingreso eievr.i ai Director de 
la Escuela, antes de 4.° de Setiembre, su son D u i de examen, 
acompañada do las certificaciones ó üioioioa > ¿: cus se refiere 
el¿pá;rafo primero del ?art. 61.

Cada una de las materias enumeradas en el párrafo se
gundo del misino artículo, será objeto de un exámen. El Di
rector de la Escuela fijará oportunamente los dias en que hayan 
de verificarse los examenes de cada materia y los alumnos 
que deban examinarse cada día: esta distribución se publicará 
en la tabilla de órdenes paraeonocimiento de los interesados; 
y si por causas imprevistas fuese preciso modificarla, se anun
ciarán del mismo modo las'alteraciones que en ella se intro
duzcan.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribu
nales compuestos de dos Profesores de la.Escuela nominados 
por e! Director, y de un Ingeniero de Minas no afecto ai servi
cio del Establecimiento, nombrado para este fin por la Supe
rioridad.

Cuando el Director de la Escuela juzgue conveniente presi
dir fes exámenes, cesará de formar parte del Tribunal uno de 
los Profesores de la misma. ,
• Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinan 
los programas. .
■ El candidato que no se presentare á sufrir el examen de 
una materia en ei dia y hora que se ¡e hubiere señalado en la 
distribución, no será examinado de aquella materia hasta el 
año siguiente, á no ser queel Tribunal le dispense la falta.

En cada exámen ei Tribunal respectivo, por mayoría de 
votos y .en votación secreta, calificará á los candidatos con. 
k s  notas de aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta del 
resultado firmada por todos Jos examinadores-, que.se archi
vará en la Secretaría, y publicándose copia autorizada en la 
tablilla de órdenes para eonoeimiento, de los interesados.

Art. 64. Para ser admitido en la Escuela no será preciso 
examinarse erq un mismo año de todas las materias que se 
exigen para eljngreso. Los candidatos que no pretendan pro
barlas todas simultáneamente, expresarán en la instancia que 
eleven al Director, antes del mes de Setiembre, cuáles son los 
exámenes que.Solicitan, presentando además (si ya no lo hu
bieran hecho eñ los años anteriores) k s  certificaciones á que se 
■refiere el párrafo primero del art. Oí. Estos exámenes se veri
ficarán como prescriben los artíeul s 6 i  y 63.

Para ser admitido á exámen de cualquiera de ías materias, 
bastan los requisitos enumerados en ei párrafo primero del 
artículo 61.

Madrid 46 de Abril de 1877^-EÍ Director interino, Ansel
mo Sánchez Tirado.

E scu e la  e s p ecia l  d e In g e n ie r o s  d e C am inos, C anales  
y Puertos.

t  Debiendo celebrarse en los meses de Junioy Setiembre del 
presente año exámenes para el ingreso ©n esta Escuela, al 

jtenor de lo dispuesto por orden de 30 de Abril de 4874, quedan ; 
, abiertos desde ti 4.° do Mayo y i.° de Agosto hasta el 31 de 
cada mes ios plazos para la admisión de solicitudes en la Se
cretaría riel establecimiento todos los dias no festivos, de ' 
"nueve á doce de la mañana.

Para coi ocimiento de los candidatos se trascriben á con
tinuación las prescripciones reglamentarias relativas á los exá
menes de ingreso;, ios programas en que se detalla la exten
sión con que se exigen las diferentes materias, se facilitarán 
en ia Secretaría á tes interesados que los reclamen.

Madrid SO tío Abril de 1877.— Si Director interino, Carlos 
Oampuzanr:,

Prescripciones reglamentarias.

4.a Para ser admitido en la Escuela como alumno interno
es preciso haber sido aprobado en Tos exámenes de ingreso, 
que se verificarán con arreglo 4 los artículos 57 á 60.

2.- Para ingresar en la Escuela como alumno interno se 
necesita ser aprobado en las siguientes materias:

Física.
Química general.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Idem del inglés.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á 

la perspectiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal.
Idem topográfico á pluma.
Acreditar por medio de certificado ó diploma haber pro

bado académicamente las siguientes asignaturas:
Gramática castellana.
Geografía. \  1
Historia general y particular de EspañaJ

INociones de H|Btoria natural. V  •
3.* Los candidatos al ingreso elevarán al Director de la  

Escuela, Antes de C* de Junio ó i.* de Setiembre, su solicitud 
de examen, acomgañada de las certificaciones ó diplomas á  
que se refiere el párrafo segundo de la prescripción anterior* 
Cada una de las materia? enumeradas en cí párrafo primero 
de la misma, será objeto de un examen. El Director de la Es
cuela fijará 'Oportunamente los dias en que hayan de ve rificars^ 
los exámenes en é&da materia, y los alumnos que deban exa
minarse en cada dia; esta distribución se publicará en la ta
blilla de órdenes para conocí miento da lo3 interesados; y si 
per causas imprevistas fuese preciso modificarla, se anuncia-* 
rán del mismo modo las alteraciones que en ella se ia-? 
troduzcan.

4.a Los exámenes serán públicos y se verificarán ante los 
Tribunales compuestos de dos Profesores de la Escuela nom
brados por el Director, y de un Ingeniero del Cuerpo, no afecto 
al servicio del establecimiento, nombrado por la Superioridad.

5.a Los ejerokios tendrán lugar en la forpaa- que determi
nen los programas.

El candidato que no se presentare á sufrir el exámen da 
una materia en el dia y hora que se le hubiese señalado en la  
distribución, no será examinado de aquella materia hasta e l 
siguiente período de exámenes, á no ser que el Tribunal le 
dispense la falta; En cada eximen el Tribunal respectivo, por 
mayoría de votos y en votación secreta, calificará á los candi
datos con. las.notas de aprobado ó desaprobado  ̂ extendiéndose 
acta del resultado, firmada por todos los examinadores, que se 
archivará en ).a Secretaría, y publicándose copia autorizada en 
la tablilla de órdenes para conocimiento de los interesados.

6 .a Para ser admitido en la Escuela no será preciso exa
minarse en un mismo año do todas las materias que se exi
gen para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probar
las todas simultáneamente. expresarán en la instancia que 
eleven al Directo cuah ■> ' 1 ' - e am enes que solicitan, pre
sentando además G i ' v > IihIk aa hecho en años ante- 
r ieres ) los c e n ii  v 1 lados.
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FOi.IOS. ACTIVO. Pesetas. Cénts.

39 ^Hospital del Rey en Toledo s/c  por resultas de años anteriores................................ 251.341*88
04 Idem de la Princesa s/c por id. i d . ........................... .................................................... 329.389'87
58 Idem de Nuestra Sonora del Carmen s/c por id. id . . . , ................................ 41,845*51 .

9 Caja s/c en metálico............................• •................................................. ........................ 93.23794
41 Tesoro s/c  de consignaciones por atrasos........................................................................ 70.450*59
■14 Caja s/c  por valores públicos en depósito....................................... . ......... 4.206.716*41
43 ,-¡¡Tesoro s/c por consignaciones corrientes............ ............................. ............................ 47.091*64
46 . '"Hospital de Jesús Nazareno s/c por el presupuesto de 1876-77.......... .................. 1.205*43
53 Banco de España s /c .....................- ................ .............................................................. 112.881*55
57 Pagador de las obras del Hospital de la Princesa, cuenta a form alizar................ 19.000

5 ,103.160*09
PASIVO.

:

40 Manicomio de Santa Isabel en Leganés s/c  por resultas de años an terio res ... . 179.829*44
55 Hospital de Jesús Nazareno s/c  por id. id ............; .............. ........................... 103.768*65

4 Beneficencia particular s/cc............  ............................... .......... .............. .. 1 . . . . . 44.698*15
5 358.270*10

39 Colegio de huérfanos de La Union en Aranj uez s/c  por resultas de años anteriores. 23.995*59
19 Idem do los Desamparados s/c  por/uí. ¡ d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................ 9.083*39
13 Idem Refugio de Valencia s/c  por id. id ..................  .............../  * y  : • ..................... 40.773*36
15 Hospital de Nuestra - Señora del Carmen s/c por valores -en depósito.... .  . . . . . . . 844.207*18
16 Iflem de Jesús Nazareno s/c por-id. id.........................................................................

Idem de la Princesa s/c por id. icl............... ......................................................................
49.61395

17 150.000
18 Colegio de huérfanas de La Union en Aranjucz s/c  por id. id ................., ............ 99.351*53
19 . Hospital del Rey en Toledo s/c por id. id ........ ............................................................ 9.051.989*59
20 Beneficencia general s/c  por id. id ........ .................................................... 144.505*17
21 Iclem particular s/c  por id. id ............................................... ........................................... 944.749*69
29 Idem general s /c  por resultas de años anteriores.................................................... 387*14
44 Idem id. s /c  por el presupuesto de 1876-77 ..................... ........................................ 1.753*64
45 Hospital de Nuestra Señora del Carmen s/c  por id, id . .......................  ................. 20.056*76
47 Idem de bi Princesa s/c  por id. i d .......... ................................................................ ........ 83679*87
48 Idem del Rey en Tole i o s/c  por id. id ........................................................................... 25.875*78
49
50

Manicomio de Santa Isabel en Léganos s/c  por id. id ................................................
Colegio de huérfanas de La Union en Aranjucz s/c  por id. id ................................

19.505*79
3.583*09

51 Idem de Irlandeses en Salamanca s/c  por id. id ............. ........................................ 2.250
59 Instituto oftálmico s/c por id. i d . .................................................... ............................... 3

5.103.160*09

Igual.

D ire c c ió n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el di a 4 del corriente, de diez á 
dos do la ta rd e : s 1

Intereses de resguardos depositados, segundo semestre 
de 1874, factura núm. 500 de señalamiento; segundo semestre 
de 1875, factura núm. 464 de id. :

Intereses de resguardos no depositados;, primer semestre 
de 187%, facturas números 9.388 y 89 de señalamiento; segun- 
do semestre de 187%, facturas números j .973 y ¿4 de id.; pri
mer semestre de 1873, facturas números 9. I dO y oí o o id.; se
gundo semestre de 1873, facturas nú-aeres 2,3o6 y o/^ do id.: 
prim er semestre de 1874, facturas números 2.284j¡  oo de id.; 
segundo semestre de 1874, facturas números 1.907 al 1.^09 de 
Idem ; primer semestre de 18¿o, lacrimas números 1.854 al 
1.856 de id.; segundo semestre de 1875, facturas números

| 4.680 al 1.683 de irl.; primer semestre de 1876, facturas n ú -
i meros 1.539 ai 1.545 do id.
I Madrid 1.° de Mayo de 1877.—El Director general, Cárlos
| Grotta.
I *

Esta Dirección general lia acordado Ies p*?gos que se ex 
presan á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á

| dos de la tarde.
j Atrasos.

Intereses de resguardos al p rtador no depositados , se
gundo semestre de 1873, factura núm. 1.971 de señalamiento; 
primer semestre de 1873, factur&múm. 2.14*7 de id.; segundo 
semestre de 1873. facturas números 1.461 y 2.353 de id.; primer 
semestre do 1874, factura núm. 2.283 de id.; segundo semestre 
de 1874, facturas números 690 y 1.905 ce id.; prim er semestre 
de 1875, factures números 1.846 y 1850 de id.; prim er semestre 
delS76, factura núm. 1.293 de id.; segundo semestre de 1876, 
facturas números 1.149 y 1.207 de id.

Amortización de resguardos al p rtador, de 30 de Junio 
de 1874, factura núm. 984 de señalamiento.

Intereses de bonos del Tesoro, segundo sem estre de 1875, 
facturas números 110 y 193 de señalamiento.

Madrid 1.a de Mayo de 1877.=E1 Director general, Carlos 
Grotta. '

D irección d e l T esoro p ú b lico  y  O rdenación gen era l 
d e  P agos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 3 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por serv i
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de ios 
créditos comprendidos en la relación del octavo g rupo , p ri
mera, cuarta parte, con el número 93 da presentación, los n ú 
meros del 93 al 110 y parte del 111.

Madrid 1.° de Mayo de 1877.=E1 Director general, E che
nla ue.

INTERESADOS.
Provincias 

donde se han 
presentado,

Clase 
de Deuda.

Cantidad
of recida .

Eeales vellón.

Cambio.

Es. vn.

D. Manuel L edesm a.................„........ Interior 4000.000 11*40
El mismo............................................. Idem ......... 3.000.000 11*15
El m ism o............................................... Id e m ......... 3.000.000 11*90
El mismo......................................... Id e m ........ 2.060.000 11*30
Doña Escolástica de Elorriaga........ Id e m ......... 900.000 1135
D. Martin de Lezcano................ . Idem _____ 500.000 11*39
D. José A drio........ ........................... I d e m . . . . . 400.000 11*22
D. Martin Lezcano........................... Id e m ___ _ 500.000 11*29
D. Eugenio Ruano.............. .. Id em ......... 618.000 11*34
D. Víctor Modesto L anzos.......... Idem .......... 500.000 12
D. Cándido Sebastian............. No dice la

c la se .... 500.000 12
D. Víctor Modesto Lanzos................. In te rio r. . . 700.000 16*99
D. Enrique M artínez........................... Id em ......... 1.000.000 11*33
D. Narciso Hidalgo ............................. Idem . . . . . 200.000 11*30
D. Vicente T in tc re r..................... ........ Idem___ i.000.000 11*93
D. Alejandro María de A rrió la........ Id em ......... 1.000.000 11*37
D. Rafael López................................... I d e m . . . . . 376.000 11*38
D. Enrique M artínez.'......................... Id e m ......... 900.000 11*45
El m ism o................................................ Idem . . . . . 1.600.000 11*47
El m ism o................................................ 1.000.000 11*49
D Félix Moreno Q uegles................... Id em ......... 725.000 11*34
El m ism o................................................ E x te rio r . . 648.000 19*25
D. A. Barbería....................................... In te r io r .. . 3.000.000 11*35
El m ism o................................................ Id e m ......... 1.970.000 11*28
D. Francisco G allo ............................... Id em ......... 450000 11*23
D. Manuel Herbella............................. Id e m ......... 500.000 11*33
D. Enrique R o b erti ______. . . . . . . . . I d e m . . . . . 153.000 11*10
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INTERESADOS.
Provincias 

donde se han 
presentado.

Clase 
de Deuda.

Cantidad
Ofre ci d a.

Reales vellón.

Cambio. 

Rs. vn.

D. Pedro Rodriguez........................... M adrid.........
Idem .............

Interior.. .  
Idem . . . . .

5.000.000 
49 000

l i ‘49
44‘09

D. Enrique Martínez..................................
D. Tomas de Üorronsoro .........................
D. A. Barbería........ .....................................
D. Santiago Minguez...................................
El mismo. .....................................................
D. Francisco de Monasterio y R om illo.
D. Manuel Herbella........... .........................
D. Guillermo A lonso..................................

Idv m .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Id em ----- . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem .............

Idem ___ _
Id em .........
Id e m .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

4.000.000
400.000 

8.650.U00
500.000 

4.£00.000
800.000 
432.000

4400.000
3.860.000

41*39 
H ‘50 
41*35 
44*30 
44‘50 
41*18 
18*25 
41‘£3 
14*26

D. J. F, Peláez Pozo.................................. * Idem .............
Idem . . . . . . .

Idem .........
Idem.........

£00.000
700.000

144£7 % 
11*39

D. Celedonio Blasco................... ..
D. Francisco de Monasterio y Rom illo.
D. Luis U vía ................................................
E l mismo. ........................................ ..........
D. Alejandro Carrasquedo.............

Id em .............
Id e m .............
Id e m .............
Id em .........
Idem...............
Idem .. . . . .  ¿ .

Idem .........
Idem .........
Idem ------1
Idem .........
Idem .........
Id e m .........

3CO.OOO 
700 000

4.000.000
4.000.000 
3.750.000
4.000.000

44‘£8 
44‘£3 
41‘£9 
44*£9 
44*£4 
44‘£8

D. Francisco G onzález.............................
Tí1,1 vn i c m n . . . _  A .

Id em .............
Id e m .............

Idem..........
Idem..........

£31.000
£.000.000

44‘£4 
4 t ‘£9

TT 1 m i o m r\ . . . , „ Id em ............. Id em ... . . . 4.941.000 44‘££
T i "D A W\ r*V Y*k H A C! /~\ Mi O _ Idem . . . . . . £.000 000 l i ‘29
7T Ü r» o w i rw C* /* A ri í IU/QID1/ . . . Idem............... Idem . . . . . 5.000.000 14*84
1? 1 TY\ í C* rvt i k Idem............... Id e m ......... 4.800 000 14‘£3

Idem............... Idem.......... 4.000.000 44‘£4
Id em ............. Id e m ... . . . 500.000 !4 ‘49

D. Félix García M arqués......................... Id em ... . . .
Id e m .............

Idem-----
Id e m ... . . .

500.000
300.000

41*85
44‘3£

TÍ1.1 m i o in d _ • Idem .. . . . . Idem . . . . . 4.000.000 14*86
D. José G alindez... ........................ ..
D. Carlos A lva rez ............................
D. José María Peñaranda........ ................
D. Manuel Gallo..................................
TI T.-i 1 i» n Alnalá . . . . . . . . . . . . . . .

Id em .............
Idem . . . . . . .
Id em .............
Idem . . . . . .
Id em .............

Id em .........
Id e m .........
Idem . . .  
Idem . . . . .  
Id em . . . . .

500.000
406.000 
300.060 
500 000
400.000

41*8 1% 
11*87# 
44
44 *£9 
11*35

“¡Tt Jn;in Pnptln . . . Idem ......... 574.000 44*34
T\ riAívn nn*A /dpi p.Aptp . . . . . . .  _ , Idem ............. Idem . . . . . 7.000 060 44‘39jj, jjoraingu nvi uuj.te.................. ...........

Ti í? A i ,v Hq VíilB TV/f £1 í* f111P Q . . . . .  » • .
, Id em .............

Id e m .............
Id em .........
Idem . . . . .

£.300 000 
700.000

44‘30 
4 4‘30JJ. r U i IX urdí Ola» íyidi^uoo ..........................

Idem ......... Id em . . . . . 500.000 4T30D. José Galindez.•. •••«•»«• »•••••*•*■
Id em . . . . . . . I d e m . . . , . i.OOO.OüO 14*£8

D. Juan Closas . . . . . . . . . . . . . ............. .
D. Antonio González................................
Sres. Rodríguez H erm anos.....................
Los mismos............................. ....................
TT Qn n tí £ <rr\ /'Pflr> „ . * « A . « • «

. Idem . . . . . . .
, Idem .............
, I d e m . . . . . . .
. Id em .............

I d e m . . . . . . .

Idem . . . . .
Idem ----- -
Idem --------
Idem .........
Idem . . . . .

414.000 
4.000.000

48£ 000
768.000 

£.000.000

44‘£o 
4 4‘39 
14-84 
14-87 
44‘48

D. Joaquin de Lezcano............. ..
Doña Ménica Diez C a n o . . . . ................. .
D. Joaquín Menéndez .............................. .

. I d e m . . . . . . .
, Id em .............
. Idem.. . . . . . .
. Id em . . . . . . .

Id em .........
Idem . . . . .  
Idem . . . . .  
I d e m . . . . .

400 000 
400 000

3.000000
5.470.000

44*30
44‘30
14*27
41*87

Ti cftn Jan pp . . .  . . . . . . . . . . . . Id em . . . . . . . Idem . . . . . £00.000 44*40

457.470.000

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

P rov incias  r u
PESETAS.

INTERESADOS. donde se han , 
presentado. Deuda. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Luis Herrera..........................
D. E ’ r.ique R oberti...................
D. Francisco María C ortázar.. 
D. Manuel Ledesma y V e la .. .  
D. Francisco de M onasterio... 
D. Francisco González . . . . . . .
D. Manuel Ledesma...................
D. José A d rio ..............................
D. Francisco González.............
D. Francisco Gallo.....................
D. Francisco de M onasterio.. .
D. Vicente T intorer...................
D. Francisco González. . . -----
Sres.Rodriguez Hermanos (par

te de 45.600 pesetas).............
D. Francisco G onzález.............
D. Alejandro de Carrasquedo..
D. Francisco González...............
D. Juan C los a s ............................
D. Félix García Marqués...........
El mismo.......................................
D. Guillermo Alonso (parte de 

950.000 pesetas).......................

Madrid. 
Idem . . 
Idem . .  
Idem .. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem .. 
Idem , 
Idem ..  
Idem . .

Idem .. 
Idem ., 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Idem .

. . .  In terior...

. . .  Idem........ .

. . .  Idem -------

. . .  Id em -----
Idem . . . .

. . .  Id em ___

. . .  Idem

. . .  Id em ___

. . .  I d e m .. . .

, . . .  Idem . . . .
, . . .  Idem . . . .
-----  Idem . , .  .
___  Id em ___

___  Idem ___

___  Id em ___

4.750 
38.£50 
£5.000

750.000 
£00.000

. 4 £5.000 

. 750.000 
’ 400.000 

477.750 
44£ 500
475.000 
£50.000
450.000

44.483*98
58.750 

, 937.500 
. 1.850.000

£7.750 
. 425.000 
. £50.000

. 855.69P47

7.007.425*45

41‘09 
14 ‘10 
44*15 
44*45 
14*48 
11* í 9 
44*£0 
41*22 
44‘££ 
14‘£3 
44‘£3 
44-23 
11*23

44*£4
14*24
44‘£4
11*24
44‘£o
41*25
44‘£6

■..11*86

586*77 
4.£45‘75 
£ 787*50 

83.685 
££360 
43.987*50 
84.000 
11.220 
53.603*55 
42.633*75 
49.65£‘50 
£8.075 
50.535

5.000 
6.603‘50 

405.375 
440.500 

3.12 i ‘87 
44 062*50 
£8.450

96.350*86

786.446*05

PROPOSICIONES DESECHADAS.

INTERESADOS.
Provincias 

donde se han 
presentado.

Clase 
de Deuda.

Cantidad
o frec id a .

Reales vellón.

Cambio. 

Rs. m.

Por expresar con fracción los céntimos del cambio.

D. J. Peláez y  P ozo ...................
D. José Galindez...........................
D. Cárlos Alvarez.........................

Madrid..........
Id e m .............
Id em .............

Interior. . .  
Idem . . . . .  
Id e m .........

£00.000
500.000
400.000

44‘£7 #  
14*27 y. 
14‘£7 H

Madrid 30 de Abril de 4877.=Ei Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Quiñones, 
E l Director general, Presidente, Maldonado.

.=V.® B.*««

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación p rovincial de Valencia.

La Diputación provincial lia ácoidádo contratar en pú
blica subasta el servicio de impresión y  publicación del B o/e- 
Un oficial de esta provincia durante todo el año económ ico

Ibasubasta tendrá lugar'a los 30 dias, contados desde el 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  o  en 
el dia inmediato posterior si el trigésimo dia fuera festivo.  ̂

Dicho acto tendrá lugar á las doce del dia designado, bajo 
el tipo máximo de 6.67o pesetas, y con las formalidades y 
condiciones que á continuación se expresan.

FORMALIDADES DE LA SUBASTA.

4.a La subasta se verificará en el salón de sesiones de la 
Diputación provincial, bajo la presidencia del Excm o. Sr. G o
bernador de la provincia ó de la persona que la misma A uto
ridad delegue, asistiendo un Sr. Diputado y actuando como 

’ Secretario*el de la Comisión provincial.
£.a Los licitadores presentarán sus proposiciones en pliego 

cerrado, redactadas con estricta sujeción, ai modelo adjunto, 
y  acompañando la carta de pago que acredite haber consignado 
en la Caja sucursal de Depósitos como fianza provisional la 
cantidad de 667 pesetas 60 céntimos. , ,

3 a L o s  pliegos se presentarán ai Sr. Presidente, y  serán 
a d m i t i d o s  por espacio de media hora. El Sr. Presidente nu
merará los pliegos por el orden de su presentación, después 
de exigir que el portador de cada uno rubrique la cubierta.

4 a Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
balo ningún pretexto ni motivo.

6.a Dadas las doce y media de la tarde, procederá el señor 
Presidente á abrir los pliegos por el mismo orden con que 
Layan sido entregados, y leerá las proposiciones en voz alta. 
E l Secretario tomará nota del contenido de cada proposición 
y  del resultado que ofrezca el acto, que á su vez publicará 
para satisfacción de los concurrentes.

6.a Lá adjudicación provisional del remate recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación definitiva, sobre lá proposición más 
ventajosa, siempre que esta se halle exactamente arreglada al 
modelo pu blicado.

7.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
inmediatamente una licitación oral entre sus autores. Las 
pujas que se ofrezcan en este caso no bajarán de SS pesetas. 
La nueva licitación durará por lo ménos 40 minutos, tras
curridos los cuales terminará cuando lo disponga el Sr. Pre
sidente, prévio apercibimiento tres veces repetido.

8.a Hecha Ja adjudicación provisional se conservará el de
pósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación definitiva, y se devolverán en el acto á los demás 
licitadores sus respectivos documentos de depósito.

9.a Luego que la Diputación ó la Comisión provincial haya 
aprobado el remate, el contratista aumentará el depósito con 
el carácter de definitivo hasta la cantidad de 1.335 pesetas. 
Una vez consignado en la Caja de Depósitos, y acreditando el 
contratista que ha pagado el precio de la inserción de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial, otor
gará escritura de fianza ante el Notario que la Diputación 
designe, la cual será aceptada por el Sr. Gobernador, siendo 
obligación del rematante pagar los  ̂gastos de otorgamiento y 
la primera copia que se ha de dar á la Diputación.

10. El contratista no podrá ser puesto en posesión del ser

vicio si no ha llenado previamente los requisitos prevenidos 
en el párrafo anterior.

14. Quando el contratista no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escriturado impidiese 
i¡ue está tenga efecto en el término que se le señala, se dará 
por rescindido el contrato, á “perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán:
1.* Que se celebre nueva subasta con iguales condiciones 

qué la anterior, pagando el primer rematante la diferencia 
éntre los dos remates.

£.* Que satisfaga también el mismo los perjuicios que hu
biese recibido la provincia por la demora eu el servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir el 
rematante, se le retendrá siempre la suma depositada, y se le 
podrán embargar además bi mes suficientes con objeto de ha
cer efectivo el importe del desfalco ó menoscabo administra
tivamente y por la vía de apremio.
I 42. Para la justificación y aprecio de los perjuicios de que 
debe responder el primer rematante que hubiese faltado á su 
compromiso, se instruirá el oportuno expediente gubernativo, 
oyendo las observaciones del interesado.

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES.

4.a La adjudicación del servicio de impresión y publicación 
del Boletín oficial se contrae al año económico de 4877 á 4878.

£.a El precio en que sea adjudicado el servicio será satis
fecho por trimestres vencidos, con cargo á los fondos del pre
supuesto de la provincia.

3.a El contrato se celebrará á riesgo y ventura, sin que el 
contratista pueda reclamar aumento de precio porque lo ten
gan los jornales ó los materiales, ó por circunstancias no ex
presadas terminantemente en el pliego de condiciones.

4 a Si el contratista interrumpiera la publicación del Bole
tín , la.Diputación contratará este servicio interinamente en 
la firm a que crea oportuno, sin perjuicio de que se celebre 
luego nueva subasta. Todos los perjuicios que por consecuen
cia de la interrupción sufra la provincia serán de cuenta del 
contratista.

5.a La responsabilidad en que incurra el contratista se 
exigirá por via de apremio y  por medio de procedimiento ad
ministrativo, salvo el derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la via contenciosa. Dicha responsabilidad 
se hará efectiva:

4.® De las sumas que hubiese consignado en la Caja de 
Depósitos para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones.

£.* De las que deba percibir en pago del servicio con
tratado.

3.* De los demás bienes que pertenezcan a.1 contratista ó á 
su fiador, en el caso previsto en el párrafo segundo de la con
dición £0 de las especiaos.

6.a La suma depositada por el contratista para responder 
del cumplimiento de sus obligaciones se completará por el 
mismo, siempre que se extraiga una parte de ella, á fin de ha
cer efectivas multas ó indemnizaciones.

7.a En la ejecución y venta de los bienes para hacer efec
tiva la responsabilidad del contratista, se procederá sumaria  ̂
mente y  por los trámites de Ja via de apremio, con arreglo á 
lo que para la recaudación de tributos, rentas y créditos del 
Tesoro establecen las leyes é instrucciones de Hacienda pú
blica.

8.a Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre el 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y electos de este contra
to se resolverán por la via contencioso-administrativa.

9.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción

I administrativa.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a El editor ó empresario publicará semanalniente seis 
números del Boletín oficial.

8.a Dará también los Boletines extraordinarios que para 
comunicar órdenes ó noticias urgentes le mande el señor Go
bernador de i a provincia., * -

3.a El. tamaño del Boletín será de un pliego de papel de 74 
centímetros de longitud por 58 de latitud, plegado en cuatro 
fojas ó sean ocho páginas, divididas en tres columnas del an
cho de nueve emes de parangona, tipo del cuerpo 40. Sin em 
bargo, la impresión será más compacta según las necesidades 
del servicio lo exijan.

4.a Han de injertarse en el Boletín bajo el epígrafe Artículo 
de oficio todas las comunicaciones, órdenes, circulares, edictos 
y anuncios que oportunamente se remitan al editor por el 
Gobierno de la provincia y por la Diputación, observándose 
en su inserción el orden siguiente, que por ningún concepto 
podrá ser alterado:

4.® Del Gobierno de la provincia y de la Diputación.
8.° De la Capitanía general.
3.® Dé las oficinas de Hacienda.
4® De Jos Ayuntamientos.
5.° De la Audiencia del territorio.
6.° De Jos Juzgados.
7.° De las oficinas de desamortización.
6.a También se insertarán en el Boletín las leyes, regla

mentos, decretos, órdenes y circulares do interés general ó 
especial para esta provincia que se publiquen en Ja G a c e t a .

6.a Tanto los artículos de oficio corno la parte oficial de la 
G a c e t a  se insertarán precisamente en el Boletín el dia inme
diato á aquel en que el editor los reciba cuando lleven la ca
lificación de urgentes, y en el plazo de tercero dia cuando no 
lo lleven.

7.a Cuando las necesidades del servicio exijan la publica
ción de Boletines extraordinarios, prévia la autorización del 
Sr. Gobernador, si estos no son sobre asuntos del Gobierno, 
el imuorte de su publicación será de cuenta de la dependencia 
ú oficina que los reclame.

8.a Los avisos de los Ayuntamientos se insertarán gratuita
mente, y  -asimismo las declaraciones de pobreza que hagan los 
Tribunales; si bien en este caso sin perjuicio de cobrar el em
presario sus derechos cuando el declarado pobre viniera á me
jorar de fortuna.

9.a Se insertarán también gratuitamente los anuncios y  
pliegos de condiciones para la subasta de obras y servicios ge
nerales, provinciales ó municipales; pero las personas á puyo 
favor se adjudiquen estos servicios vienen obligadas á reinte
grar el importe de la primera inserción de dichos documentos 
y no de las sucesivas. En su consecuencia, al tiempo de otor
gar la escritura de compromiso deberán presentar el recibo 
que acredite el pago de dicha inserción.

40. Los anuncios relativos á desamortización se inserta
rán, ora en Jos Boletines ordinarios, ora en Suplementos á estos, 
conforme á Jo prevenido en las Reales órdenes de 8 de Jumo 
de 4838, 46 de Julio de 4855 y i.° de Setiembre de 4856 y de
más disposiciones vigentes referentes al particular.^

41. El editor ó empresario dará por sólo el precio del re - 
mate las suscriciones siguientes:

Dos al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
Una al Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.
Dos á los Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia de este, 

territorio.
Doce al Sr. Gobernador civil de esta provincia.
Cuarenta y ocho: uno á cada uno deles Sres, Gobernadores 

de las demás*provincias.
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Treinta: uno á cada uno de los Sres. Diputados provincia
les de Valencia. .

Uno él Sr. Comandante de Marina.  ̂ ^
Cuatro al Sr. Jefe de la Administración económica.
Uno á la Junta provincial de A gricultura, Industria y Lo-

Uno á la Junta provincial de Instrucción pública.
Uno á la Junta provincial de Beneficencia.
Uno á la Junta de las obras del puerto.
Doce á la Secretaría de la Diputación,
Dos á la Contaduría y á la Depositaría de la propia Corpo

ración. . , . yi
Tres á la Administración de Fomento.
Uno al Ingeniero de Montes. . .
Uno al Sr. Comandante de la Guardia civil de esta pro

vincia.
Uno á la Dirección facultativa del puerto.
Uno á la Recaudación de arbitrios del puerto.
Uno á la Dirección de las carreteras provinciales.
Uno al Arquitecto provincial.
Uno al Hospital provincial.

^  Uno á la Casa-Hospicio de Nuestra Señora de la Miseri
cordia.

Uno á la Casa de Beneñcencia.
Uno al Instituto de segunda enseñanza.
Uno á la Escuela Normal de Maestros.
Uno á la E-cuela Normal de Maestras.
Uno á la Escuela de Bellas Artes.
Uno á la O; ja de quintos de ia provincia. >
Doscientos setenta y cinco: uno á cada Ayuntamiento de

Veintinueve: uno á cada Jefe de puesto ne la Guardia ci
vil en esta provincia. . . .  .

Cuatro: uno á cada Inspector de vigilancia en esta ea~

Plt Dos: á las Bibliotecas Nacional y Provincial.
Total, cuatrocientos cuarenta y cinco. #

4£. Las Autoridades, Corporaciones oficiales y funciona
rios públicos residentes en esta provincia que quieran suscri
birse al Boletín oficial y no se hallen incluidos^ en la anterior 
condición 14, podrán hacerlo por la cantidad lija anual de 18 
pesetas. También podrán pedir números sueltos al precio
de 10 céntimos de peseta.

13. Por los anuncios particulares y por los oficiales cuya 
inserción no sea gratuita, cobrará el contratista £5 céntimos 
de peseta por cada línea de impresión ordinaria del tipo se
ñalado en Ja condición 3.a

14. El precio máximo de la suscricion para los particu
lares y para los funcionarios y Corporaciones no com prendi
dos en las condiciones 11 y 1» será el do 4 pesetas mensuales 
en Valencia y 5 fuera de esta capital. E l valor del número 
suelto se fija también como máximum en 50 céntimos de pe 
seta. El contratista podrá reducir estos tipos según le con-,
venera.

15. Todos los días se publicarán ep extracto al frente del 
B oletín  oficial las cuatro condiciones anteriores.

16. Las fajas para dar dirección á los Boletines estaran 
impresas con el nombre de la persona y pueblo á que se d iri
jan , á fin de evitar equivocaciones. ^

17. E l reparto, envío y franqueo previo por medio de tim 
bre de los Boletines que hayan de rem itirse por el corrto  se
rán  de cuenta y riesgo del contratista.

18. Para que no sufran extravío los números ó ejemplares 
que deban rem itirse al Ministerio de la Gobernación, se efec
tua rá  dicha remesa en colecciones mensuales, cosidas ó lige
ram ente encuadernadas, según se dispuso por Reai orden de 19
de Octubre de 1858. . ,

19. En el prim er Boletín de cada mes se insertara, aun 
cuando sea en suplemento, el índice de todas las órdenes y 
disposiciones publicadas durante el mes anterior, y en el ú l 
timo dia del año uno general aprobado por el Gobierno de la  
provincia.

SO. Para hacer proposiciones en la subasta es necesario 
tener establecimiento tipográfico suficientemente abastecido 
de prensas, máquinas, tipos, cajas y demás útiles necesarios 
para la publicación. Sin embargo, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden de 11 de Octubre de 1859, podrán también 
hacer proposiciones en la subasta de los Boletines oficiales las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico, siempre 
que acrediten y garanticen á satisfacción de la Diputación de 
esta provincia que poseen todos los elementos necesarios para 
el desempeño de este servicio.

Valencia £5 de Abril de 1877.=E1 Presidente, Francisco 
Brotons.—Por acuerdo de la Diputación, el Diputado-Secreta
rio, Luis Albert.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    se compromete á im prim ir y p u 

blicar el Boletín oficial de la provincia de Valencia durante 
todo el año económico de 4877 á 1378, por la cantidad d e . . . . .  
{en letra) pesetas, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado con fecha £5 de Abril de 1877.

(Fecha y firma del postor.)

Aámiraiatracion del Correo CsmíváL
SECCION DB s.XSVá ,

detenidas por falte dt franqueo $n $1 U® SO it  Abril
di 1877.

Múm* £78 Gaspar Garrido,—Quijana.
£74 José Pí.—Valencia.
£75 Josefa Lloren®.—Barcelona.
£76 María Mostazo.—Málaga.
£77 María Medina.—Montero,

; £78 Rafael de Pedrola.—Córdoba.
£79 Ramona Malo.—Orcon.
£80 Teresa S. de Martin,—Valen da .

Madrid i*  de May© de 4877.*»Ei Administrador» Martin 
.Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Madrileños: Hoy hace 69 años que e s ta  villa adquirió ju s 

tam ente el dictado de Muy Heroica.
¡Qué digno qué noble.,... qué grande y qué fuerte se le

vanta siempre un pueblo á defender sus creencias, sus cos
tumbres, su territorio el hogar y i a familia!

Es de creer que en adelante no haya quien pretenda con 
quistan los pueblos que se acercan, s" unen y se c : té n j 
valiéndose dei vapor y de la electricidad: pero si por des;r*a- 
d a , apareciese algún ambicioso que osara poner o a p ia ría

sobre este ardiente suelo, vosotros probq^iais, al mundo que 
érais dignos hijos de vuestros padres.

Los pueblos acostumbran celebrar los aniversarios de sus 
grandes victorias y de sus legítimos triunfos, honrando la me
moria de los héroes.

Madrid celebra en este dia el que alcanzó en 1808.
Madrid % de Mayo de 1877.=='Vuestro Alcalde, Marqués de 

Torneros. _________

El Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto se saque á pública su 
basta por pujas á la llana la recaudación del arbitrio que se 
establece á oeneficio del primer Asilo de San Bernardino como 
derecho de pasaje per el ponton que se construye sobre el rio 
Manzanares á fin de facilitar el tránsito  del público que acude 
á Ja pradera y ermita d e ' San Isidro en los dias del 13 al 17 
de Mayo próximo. _ . . ,

La subasta tendrá lugar el dia 4 del mes inm ediato, a la 
una de la tarde, en la sala de remates de la tercera pasa Con
sistorial, sita en la Plaza de la Constitución, uúm. $; hallán
dose los pliegos ele condiciones y dernás referente á ja lic ita
ción de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los 
dias no feriados que medien hasta el del rem ate, de doce de 
la mañana á cuatro de la ta rd e ; advirtiéndose que el gasto de 
la inserción de los anuncios en. los periódicos oficiales será 
satisfecho p^-r el rematante.

Madidd £4 de Abril de 4.877.=*El Secretario, José Dicenta,
—1

Ayuntamiento constitucional de Astorga.
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla vacante 

una de las dos plazas de Médico-Cirujano de este Municipio, 
dotada con la cantidad anual de £.000 pesetas pagadas por 
mensualidades vencidas de fondos municipales con qí des
cuento que hoy sufl-en conforme á las disposiciones vigentes 
ó en lo sucesivo puedan sufrir esta clase de empleados, y su 
jeción además á todas las condiciones que constan del pliego 
formado al efecto que se halla de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación.

Los aspirantes á dicha plaza, que han de ser precisamente 
Licenciados en ambas Facultades, rem itirán sus solicitudes 
acompañadas de la relación de méritos y notas académicas del 
interesado á dicha Secretaría dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde que este anuncio se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Astorga £7 de Abril de 4877.=E1 Alcalde, Antonio Alva- 
rez F ernandcz.=Por acuerdo del Ayuntam iento, Pedro Diez 
López, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA v
Juzgados de primera instancia.

B a r c e lo n a .—A fueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia 

del d i s t r i t o  de las Afueras de esta ciudad, encargado interi
namente del Decanato.

Hago saber por este prim er edicto que D. José Antonio de 
Magarola y de ¿arriera, Registrador de la propiedad interino 
que fué de este partido, cesó en el desempeño de dicho cargo 
en el dia 1.a de Diciembre d e '4874, y ha solicitado la devolu
ción de la fianza que tenia prestada en garan tía  d d  mismo..

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su-derecho en el térm ino de un mes.

Dado en Barcelona á 16 de Abril de 1877.=Antonio María 
de Pineda,=-Por su mandado, José López.

BermMIo
D. Carlos Alvarez Ossorio, Juez de prim era instancia de 

Bermillo de Suyago y su partido.
Habiendo cesado en el desempeño de su cargo el R egistra

dor interino de la propiedad de este partido D. Valentin S er
rano de la Peña, so hace saber por este tercer anuncio para 
que dentro dei termino de seis meses, contados desde el dia 
£ de Febrero último, en que tuvo lugar la inserción del p ri
mero, puedan los interesados hacer ante este Juzgado las re 
clamaciones convenientes á su derecho contra el expresado 
Registrador; en la inteligencia que de no verificarlo dentro de 
dicho plazo se acordará la devolución del depósito constituido 
por aquel para el buen desempeño del mencionado cargo.

Dado en Bermillo á £3 de Abril de..187.7.«C arlo s  A. Osso- 
rio .= P o r mandado de S. S.t José García Serrano, Secretario.

X —4£65
CJeurtagena.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Rafael P a -  
jaron y Cervera, Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido, se hace saber el fallecimiento de D. Benito Brest 
y Vico, natural y vecino que fué de esta ciudad, hijo legítimo 
de D. Juan y Doña Rafaela, minero, de £8 años de edad, ca
gado con Doña Angola Hernández, cuyo óbito ocurrió el dia 
30 de Mayo próximo pasado en esta plaza; y se cita, llam a y 
em plazad todos los que se crean con derecho á heredarle, 
para que dentro del término de £0 dias, que empezarán á con
tarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en forma 
legal por la Escribanía del que autoriza, á usar de su derecho; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar; habiéndose personado el Procurador D. Fulgen
cio Miguel y Cervantes en nombre de Doña Victoria F ernan 
dez Brest; D. Rodolfo Perez Fernandez y D. Lúeas Sangüesa 
y López, como marido y representante legal de Doña Dolores 
Perez y Fernandez, sobrinos del finado, y anteriormente Don 
Juan. José Fernandez y Brest, también sobrino del mismo.

Dado en Cartagena á i% do Abril de 1B77.=V.® B .°= P aja- 
ron.—Juan Villas Vi ton. X—i£7£

D. Jesús Forreé ro y ilerm ída, Juez de primera instancia de 
la- ciudad de la Coiuxia y su partido, &c.

Hago notorio que por el Pía curador D. Manuel Botana, en 
representación delb iúa Carmen Gutiérrez Piñeiro, de esta vecin

dad, viuda del Licenciado D. Joaquin Castro Lamas, y con fe» 
ch,a4 del mes actual se promovió juicio de abintest&tocon m oti
vo dei fallecimiento, ocurrido en la villa de Madrid en £0 de 
Marzo último,de D. Antonio Castro Gutiérrez, Comandante efec
tivo y Capitán de Estado Mayor del Ejército, natural de esta 
ciudad, de estado soltero é hijo de dicha Doña Carinen, habido 
en matrimonio con el D. Joaquin Castro Lamas, para el objeto 
de que se la declare heredera de aquel; y precedidos los t r á 
mites y formalidades que exige la-ley de Enjuiciamiento -ci
vil, por providencia del 6 acordé y por el presente se anun
cia el indicado fallecimiento del D. Antonio Castro Gutiérrez, 
y so cita á los que se consideren con derecho á heredarle, para 
que dentro del térm ino de 30 dias comparezcan ante este Juz
gado á ejercitarlo en forma.

Dado en la ciudad de la  Ooruña á £1 de Abril de 1877.= 
Jesús Ferreiro y H erm ida .= P or su m andado, José María 
Carrero. X—i£71

Getafe.
D. Félix de. P ra t y L&rrán, Juez de prim era instancia del 

partido de Getafe.
Por el presente se cita y llam a por prim era vez y térm ino 

de 30 dias, que empezarán á contarse desde la inserción de 
este anuncio en, la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á todos los que se crean 
con derecho á 3a herencia intestada de Doña Micaela García 
Carbailido, vecina que fué de la villa de Pinto, la que falleció 
en £5 de Enero de 4873, para que dentro de dicho térm ino 
comparezcan, representados legalmente, á usar de los derechos 
de que se crean arsistidos; pues así. lo .he acordado á instancia 
de los hijos de la finada Tomás, Domingo y Petra Serrano y  
García en el expediente sobre que se les declare herederos de 
su referida madre.

Dado en Getafe á £7 de Abril de 4877.=Félix‘ de P ra t .=  
Por su mandado, Juan de Dios Benavente. • X—4£6£

M adrid..-—B u e n a v is ta
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista de está capital, se sacan á pública 
subasta once, cuadros , retasados por el perito D. Vicente Po*~ 
leró, en la forma siguiente:

Ptas. Cénts,

Un cuadro en lienzo, al óleo, que representa á Jesús 
con la cruz á cuestas, seguido de la Virgen y
varios sayones; escuela italiana, e n .....................  350

Otro idem id., m arina, vista de un puerto de Ho
landa ; escuela holandesa, en . . . . .  i . . . . .  5£5

Otro idem id., país, Orfeo tocando la lira  y varie
dad de animales escuchando; escuela flamenca, 
e n . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . .  825

Otr© idem id., la Magdalena penitente;.escuela fla
menca, e n . * . ,  ........................... ......... .   .> £6£‘50

Otro idem id., un descanso en la huida de Egipto,
su autor Maella, en..................................    4£

Otro idem en cobre, la Asunción de la  Virgen,
copia de Rubens, en    87

Otro idem en lienzo, Nacimiento del Redentor; es
cuela sevillana , e n .   ............     405

Otro idem id ., los desposorios de Santa Catalina, :
copia de Gentileschi, en.................. ........................  £6£‘50

Otro idem en cobre, el Milagro de V&lsena; escuela
flamenca, e n . . . . . . . ........................        405

Otro idem en lienzo, Nacimiento y adoración de
los pastores; escuela italiana, e n . . . . . . . .   ................  87‘50

Otro idem sobre cobre, Adoración de los Reyes; 
escuela flam enca, en. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50

Total   £,40£

Para el remate de estos cuadros se ha señalado el dia £4 
de Mayo próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la planta baja dei Palacio de Justicia , 
antes S&lesas.

Las personas que deseen enterarse de los cuadros relacio
nados pueden acudir á  casa del Notario y depositario de ellos, 
D. Mariano Demetrio Ortiz, plaza del Progreso, 5, principal.

Madrid £7 de Abril de 4877.=E1 E scribano , Francisco 
Fernandez de la Torre. ■ —P

M « 4 r id .-H o sp ic io.
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y  

Molpeceres, Juez de prim era instancia del distrito  del Hospi
cio de esta capital, se sacan á pública subasta, que tendrá lu 
gar en la sala de audiencia de este Juzgado el dia 4£ de Mayo 
próximo y hora de la una de su tarde, varios muebles embar
gados en autos ejecutivos, que han sido tasados en 3.770 rs.

Madrid £7 de Abril de 1877.=E1 Escribano, Federico Ga
rnacha y Jiménez. X—1£70

M adrid.—L a tin a .

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente segundo y últim o edicto cito, llamo y em
plazo á cuantas personas se consideren con derecho á Ja he
rencia intestada de D. Germán Teilh6imer, natural de D itten- 
heim (Baviera), vecino y del comercio que fué de esta Corte, 
en la que falleció el dia 47 de Noviembre de 4875, como tam 
bién á las que tuvieren noticia de alguna disposición testa
m entaria del finado, para que dentro del plazo de 30 dias 
acudan unas y otras á mi Juzgado á deducir sus acciones ó 
sum inistrar sus informes; advirtiéndose que hasta el dia se 
han presentado en reclamación del derecho de herederos Don 
José, D. Volklein, D. Felipe, ü . Mauricio y D. Simón Teilhei- 
mer, hermanos del finado.

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 1877.=«Joaquin de Que- 
ro.=*»Por mandado de S. S., Cayetano Sola» X í£69
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M adrid .-Palacio
En virtud de providencia' del Juzgado de prim era instancia 

del distiXo áe Palacio de esta capital, en Ks autos promovidos 
por D. Adolfo Leonard para que se declare á su mujer Doña 
Vicenta Serrano heredera abintestato de su padre D. Vicente 
Serrano y Garles, natural del Grao de Valencia, Médico-Ciru
jano, se anuncia por este segundo edicto la muerte sin testar 
de este, ocurrida en su domicilio, calle de Sevilla, núm. 3, 
piso tercero, de esta villa, y se llam a á los que se crean con 
derecho á heredarle, para que dentro del término de £0 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
deducir su derecho; haciéndose constar que.hasta el presente 
sólo ha com parec ido  reclamando la herencia la Doña Vicenta 
Serrano, hija del finado.

Madrid 48 de Abril de4877.=V.# B.f= M o lin a .= E l actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. X —4868

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito  de Palacio de esta capital, en los autos sobre de
claración de herederos de Doña María Hernández Sancho, se 
anuncia la muerte de esta sin testar, ocurrida en esta villa el 
dia 7 de Mayo de 4874; y en su consecuencia, se llama á los 
que se crean con derecho á heredarla, para que dentro del tér
mino de 30 días, contados desde la fecha de la publicación de 
los edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo 
en dicho Juzgado por la Escribanía del infrascrito.

Madrid £8 de Abril de 4877.=V„* B.*==Molin&.=El Escri
bano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—4867

M ad rid —Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Universidad dé esta Corte.
Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 

43 fincas rústicas y dos urbanas, sitas en el térm ino m unici
pal de Sangenjo, parroquia de San Ginés dePadriñan, provin
cia de Pontevedra, que han sido tasadas en 1.410 pesetas, á 
rebajar cargas. Para su remate se ha señalado la una de la 
tarde del dia 30 de Mayo próximo, en la audiencia de este 
Juzgado, sito en el ex-eonvento de las Salesas, y en el de 
Cambados sim ultáneam ente; en cuyo acto no se adm itirán 
posturas que no cubran la id o s  terceras partes de la tasación, 
y  hasta entonces estarán de manifiesto los autos en la E scri
banía del actuario.

Madrid 87 de Abril de 4877.=Luis Rubio y C adena .= P or 
mandado de S. S.,.Juan Soriano. —P

M urcia.-Catedral

D. Antonio María Camps, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á- Juan 
García Gómez, álias el de la Serrana, de esta vecindad, casado, 
barbero, de 43 años, para que dentro del término de ocho dias, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa que se le 
s i g u e  sobre robo ; apercibido que si no lo verifica en e í  té r
mino indicado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio
que haya lugar.

A la vez ruego á todas las A utoridades, así civiles como 
militares y demás individuos de la policía ju d ic ia l, procedan 
á  la busca, c a p t u r a  y conducción á esta cárcel del referido pro
cesado á mi disposición; pues así lo tengo acordado.

Dada en Murcia á 45 de Marzo de 1877.=Antonio M. 
Camps.=*Por su mandado, Manuel Conegud.

D. Antonio María Camps, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco Ferrandíz, alias Callejas, y á José Maceá, álias Lorquino, 
cuyas señas de los mismos se expresarán á continuación, ig 
norándose su actual paradero, para que dentro del término de 
10 dias, contados desde la publicación de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa 
que se les sigue sobre disparos y lesiones á José Antonio Gar
c í a *  apercibiéndoles que si no comparecen en el término seña
lado se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que
haya lugar. , .. ■

A la vez ruego á todas las A utoridades, asi civiles como
m ilitares y demás individuos de policía ju d ic ia l, procedan á 
la busca, captura y conducción á ia cárcel de esta capital de 
los referidos procesados á mi disposición; pues así lo tengo
acordado. ' w ■

Dada en Murcia á 7 de Abril de 4877. -  Por su manaado,
Manuel Conegud.

Señas personales de Francisco Ferrandiz.
E statu ra  a l ta , pelo rubio, color sano , ojos azules, cara 

larga, barba poblada.' •
Señas personales de José Maceá, álias Lorquino.

Estatura alta, pelo negro, color moreno, ojos pardos, cara 
redonda, barba clara, nariz chata y mellado de la encía su 
perior. _ _ _ _ _ _

D. Antonio María Camps, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de ocho d ia s , que 
empezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llam a y emplaza á 

Miguel García Sánchez, soltero, jornalero , natu ra l de Alcan
tarilla, vecino de la Diputación del Algar, de 30 años de edad, 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz reg u la r, barba 
clara, pava l,',r¿r». í-nlnr moreno, nara csue comparezca en este

íuzgado á prestar declaración de inquirir en causa que se le I 
sigue sobre estafa; pues si así lo hiciese se le oirá y adm inís- I 
hará justicia, y ds no hacerlo se le declarará- rabclde y le pa~ | 
*ará el perjuicio que haya lugar.

A ia vez se requiere á todas las A utoridades, así civiles 
3omo m ilitares y demás individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo a 
disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 9 de Abril de 4877.== Antonio María 
Camp&.«=Por su mandado, Manuel Conegud.

D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á Do
lores Rodríguez Guirao, hija de Mariano y de Maravilla, ina- j 
tural de H ellin , vecina de esta ciudad, so lte ra , de edad de 88 I 
años , cuyas señas se expresan á continuación, para que den
tro del térm ino de 40 dias, contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á nom brar Procurador 
y Abogado que le defienda en la causa que contra la m ism a 
me encuentro instruyendo sobre hurto ; apercibida que si no 
lo verifica en el término fijado se le declarará rebelde y le 
parará el.perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y demás individuos de policía ju d ic ia l, procedan á | 
la captura de 3a referida procesada, conduciéndola á la cár
cel del partido , caso de ser habida, y á mi disposición.

M u r c ia  86 de Abril de 4877.=Antonio María C am ps.=Por 
su m andado, Valentín Solano.

Señas.
E statura regular, pelo castaño, ojos pardos , cara a larga

da, color trigueño ; viste zagalejo de percal con alm illa y pa
ñuelo al cuello de medio abrigo, y otro á la cabeza de a l
godón. ’_____

D. Antonio María Camps, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria y térm ino de ocho dias, que 
empezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á Antonio Ca
ballero Navarro, de esta naturaleza y vecindad, m orador en 
el partido de Aljucer, casado, labrador, de 8o años de edad, 
para que comparezca en este Juzgado á fin de que se le notifi
que y extinga la condena de tres meses de arresto mayor que 
le ha sido impuesta por la Superioridad del territorio en cau
sa sobre lesiones por imprudencia á Pedro Navarro; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, proce
dan á su busca y captura, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Murcia á 87 de Abril de 4877.=Antonio María 
C am ps.=Por su mandado, Manuel Conegud.

M urcia*—S a n  J u a n .
D. José Rodríguez Roda, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad.
Por el presente edicto y término de 40 dias, que empeza

rán  á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, se cita y llama á D. Antonio 
Mendoza, Director de la compañía que actuaba en el teatro de 
Romea de esta ciudad cuando tuvo lugar el incendio de este 
la m añana del 8 de Febrero último, para que se sirva compa
recer en este Juzgado á declarar en la causa que se instruye 
con motivo de dicho siniestro.

Murcia 46 de Abril de 4877.=José Rodríguez R oda .= P or 
su mandado, Antonio Ponce de León, por el Sr. Arroyo.

D. José Rodríguez Roda, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y térm ino de ocho dias, á con
ta r desde la inserción de la misma en los periódicos oficiales, 
se cita, llam a y emplaza á D. Antonio Molina, casado y ma
yor de edad, el cual ha tenido su domicilio en esta ciudad, 
calle de la Gloria, núm. 48, en la profesión de comerciante en 
géneros de abacería y alguna quincalla, ausentándose de esta 
ciudad en Agosto del año próximo pasado, el cual compare
cerá en este Juzgado á prestar declaración con preguntas de 
inquirir en causa que contra el mismo se sigue sobre alza
miento en quiebra; previniéndole que caso de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar; rogando á todas las 
Autoridades y dependientes de las mismas procedan á la 
busca de dicho procesado.

Murcia 85 de Abril de 4877.== José Rodríguez R oda.=Por 
su mandado, Bartolomé Costa.

D. José Rodríguez Roda, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente edicto y térm ino de 40 dias, que empezarán 
á contarse desde su inserción en .el Boletín oficial y G a c e t a  

d e  M a d r i d , se cita á un ta l Sánchez, Nuabas, Pedro Moya» 
Juan Campoy, Jaim e Azo.ar y Galvan, pasajeros que iban en 
el coche-diligencia de Novelda á Murcia el dia 4 del actual, 
para que se presenten en este Juzgado á declarar en la causa 
que se instruye contra Antonio L^pez P erez , m ayoral de di
cho coche, sobre lesiones á D. Cárlos Garcerán Sánchez Solís.

Murcia 85 de Abril de 4877.=Jo é Rodríguez R oda .= P or 
su mandado, Sabino Arroyo y Cebador.

S e v i l l a . - S a n  R o m a n

D. Enrique Iñigucz y Pinzón, Juez de prim era instancia 
del distrito de San R/oman de esta ciudad y su partido.

Por la presente hago saber como en este Juzgado pende

causa criminal de oficio por hurto de caballerías, en la que se 
procede contra Antonio Gómez Muñoz, hijo de Melchor y de 
Ana, natural do P ilas, soltero, zapatero, edad 34 años, sabe 
leer y escribir, cuyas señas son: cara redonda, color trigueño, 
ojos negros, estatura regular, en el pulpejo de la mano de
recha una cicatriz, producto, al parecer, de una herida; Juan 
Quintero Bustamante, hijo de Juan y de Manuela, natural y 
vecino de esta ciudad, casado, taponero, y de 56 años de edad 
y otro; y habiendo sido elevada la causa á plenario m andán
dola comunicar a los procesados, y que estos nom bren defen
sores, como no han sido habidos y se ignore el paradero de 
los susodichos, por la presente les cito, llamo y emplazo para 
que en el término de 30 días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado para ser notificados; apercibidos que pasado el té r
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo requiero y encargo á los Sres. Jueces 
de primera instancia y municipales se sirvan dar sus órdenes 
en sus respectivas demarcaciones á los individuos de la poli
cía judicial para que se proce la á la busca y comparecencia 
en este Juzgado de los repetidos Muñoz y Quintero.

Dada en Sevilla á 84 de Marzo de 1877.= Enrique Iñ i- 
guez.=E l Escribano actuario, José María Naranjo y Mihura.

NOTICIAS OFICIALES.

L a  M in e r ía  E sp a ñ o la .
La Comisión de inspección y vigilancia de esta Compañía, 

en sesión de hoy , ha acord ulo repartir un dividendo de 800 
reales por acción, por cuenta del primer semestre del año 
actual.

En su consecuencia, los accionistas pueden presentar sus 
títulos en las oficinas de la Compañía, calle de Claudio Coe- 
11o, núm. 8 , piso segundo, para percibir las cantidades corres
pondientes, y hacer en ellos la anotación que previene el a r 
ríenlo 83 de los estatutos.

Madrid 30 de Abril de 4877.=AvccilIa y Compañía.
X—4863

B an co  d e  C a s tilla .
Celebí&do ante Notario el sorteo para la  duodécima am or

tización de las obligaciones del Timbre, fué extraída la bola 
letra J.

Quedan por consiguiente am ortizadas las 4375 obligacio
nes que constituyen la série marcada con la expresada le tra , 
que serán pagadas por todo su valor nominal desde el 4.° de 
Junio próximo en la Caja de este Banco, todos los dias no 
feriados, de once de la mañana á una de la ta rd e , á la vez 
que el cupón.que vencerá en el mismo dia de todas las obli
gaciones emitidas.

Para uno y otro pago se facilitarán gratis en las oficinas 
de este Banco las oportunas facturas.

Madrid 4.° de Mayo de 4877.=Por acuerdo de la Adminis
tración, Bernardo Darhan. X—-4864

Balance de situación en 30 de Abril de 4877.
PTAS. C ENTS.

ACTIVO.   —
Accionistas..................................     7.500.000
C a ja ................................................................................  6.488.678*03
Valores en carte ra  .......................................  7.470.515*40
Cuentas corrientes........................................... .... 8.579.468*77
Cuentas varias............................................ ......... 5.058.915*56
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios...................................  44.694.500
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id  ................     44.578.408*06
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales  ............................................... 691.000
Intereses abonados á los compradores de id.

Idem ......................     6.450*13
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

idem          ; * * * 14.947*66
Bonos amortizados por productos en metálico

de p agarés .................................................................  756.500
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del T im bre...................... . ................  48.600.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro.......................  770.379*74
Valores en depósito......................................... . .  44.400.486‘85
Valores en garan tía .............................................  44.789.343*58
Valores de varios.................................................. 7.918.438*79

Total.............................. 478.579.388*97

PASIVO.
Capital social.........................................................  40.000.000
Fondo de reserva.................................................  850.000
Obligaciones á pagar...........................................  *94.789*37
Cuentas corrientes................................................ o.y41. lob oo
Cuentas varias........................ *. .....................  48.306.087*44
Emisión de billetes hipotecarios .̂.......... 45.451.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía............................  44.578.408*06
Idem de bienes nacionales realizados.............  889.818*79
Sobrantes de bonos cedidos al E stado   807*06
Idem id. admitidos al 80 por 400............  4.000
Quinta amortización por sorteo de billetes

hipotecarios........................................................ 334.845*53
Cupón de 4." de Octubre de 4876 de id   45.585
Emisión de obligaciones del T im b re .. . . ----- 48375.000
Obligaciones del Timbre am ortizadas  4.485.000
Intereses de las obligaciones del Timbre—  8.100.000
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre: mes de M arzo............................. 4.403.645*78
Partícipes en los pagarés del Tesoro por an - 770.3*9*74

ticipo del Timbre.............................................  41.400.486*85
Acreedores por depósitos en papel................... 44.789.313*58
Acreedores por garan tías..  ̂ .........................
Acreedores por valores varios..........................  7.918.438*79

Total...............................  478.579.383*97

Madrid 30 de Abril de 4877.=S. E. ú  0 .=  E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santam aría.=D os Administradores, A. 
Vinent y Vives Jaime Girona, —X
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La Garantía general.

SOCIEDAD DE SEGUROS REUNIDOS Á PRIMAS FIJA S.
L a Dirección de La G arantía general, Sociedad de seguros 

reunidos ,  en cumplimiento de sus estatutos , convoca a Jos 
asegurados á Ja primera ju n ta  general o rd ina ria  que celebrará  
el dia S7 de Mayo próximo, á la un a  de la tarde, en el local 
de la m ism a Sociedad, calle Mayor, núm . Ai, piso segundo.

Lo que anuncia  pa ra  conocimiento de los asegurados que 
quieran concurrir á dicha jun ta ,  de conform idad con los r e f e 
ridos estatutos.Madrid 30 de Abril de 1877.=E1 Director general , B. J. 
Martí. ^ —4266

Banco de Crédito de Zaragoza.
D. Nicolás Ledesm a, de Bilbao, h a  solicitado de Ja Admi

nistración de este establecimiento n u e v a s  y duplicadas in s 
cripciones nom ina tivas  correspondientes á Ja señalada con el 
núm ero  12, de cuatro  acciones, y á Ja núm. 29, de cuatro sextas  
pa rte s  de o tra  acción, que posee de este Banco de Crédito, 
expedidas á su nombre por el mismo en 26 de Junio de 1870; 
y  por habérse le extraviado se r u e g a  á q u i e n  las hubiere reco
gido las presento inmediatamente en la Secretaría de dicho 
Banco ó en el domicilio ( q u e  es Bilbao) del Sr. de Ledesm a, 
como nulas que son y de n i n g ú n  valor pa ra  todo otro posee
dor que este; lo que así se hace público en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y diarios de esta capita l ,  á tenor d e  lo consignado en el 
artículo 43 del reglamento y por acuerdo de la Jun ta  de go 
bierno de esta Sociedad.Zaragoza 40 de Abril de 4877.==E1 Director primero, J. 
Bruil.==El Secretario, Víctor Mariñosa. X —-1093

B o l s a  d e  M a d r i d .
C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  1 . º  de M ayo  de 1877, c o m p a ra d o  con  

la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
Félidos público** " s“”Dia 30. ).)ia 4.°

perpétua al i  por 4 60.—Sin cup. cor 41‘42 4 4 0jO—414i 0—4 2 4j2
no publicado. 14‘4 0 »á plazo 41‘4 7 4 1*15-17 1 ¡2-204 4 ‘22 4 ¡2 fin cor. 

pequeños. 4 4‘4 5 4 4‘05
ídem exterior a3 3 per 100.—Sin cup. cor.. » 44‘35veyueños 4 4‘3 o »
Material del Tesoro no preferen te con ints. » 61‘50
Billetes hipotecarios del Banco de España,segunda serie ................................    . 100‘75 »
Bonos del T esoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00interés an u a l  ........................... . . . .  51‘80 51 ‘63-75-90-524] O
ídem id ., segunda emi s i ón. . . . . . . . .  54‘75 51*50na publicado » 52*10

en cantidades pequeñas 51‘90 52 0[G
Resguardos al p o rtad o r de la Caja de De

pósitos.................. ......................... ................... » 78 0jOCédulas h ipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, d 9 475 pesetas, 7 po r 4 00 de 
Interés anual, sin  cupón sem estral y ammrtizables en 50 años . . . . . . . . . . . . .  » 96*25

Carpetas provisionales de obligaciones del Banco y del Tesoro al 8 por 4 00 , cupón
sonriente, série in te r io r . . . .  . 83‘25 83*25-50-84 0[G

no publicado. S4 0[0 84*25á plazo  84‘5 u 83*70 fin cor.,
Obaervs. 8 4‘2 5 

en cantidades pequeñas. » S3'50
3d « m id .,£ é fi9 e x te r io r . , . . . . . .  , 83 OjO 83*25-30-50-84 0¡0

no publicado  83 50 »á p la zo . 84 0[0 84 0^0-84*65-70 -
83‘70-84‘25 fin cor.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 1874.-
Sin el cupón c o rr ie n te .................. ...............   20*70 »

no pu bizcado 20‘45 »ídem  id. emisiones de.4 876.—Id .......... » 20*40-20
no publicado » 20‘4 0 p.Idem id. id. de 4 877.—I d   ,   » 20‘25
no publicado 20*25 »Acciones del BancO de E s p a ñ a . __ 80 OjO 482*00-4 83 0p)
no publicado 18*0[0 4 87 0j0

©bligackmes del T im bre, 9 por 4 00 interés. U>3 0{0 *
C a m b io s   o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

9km . 1 K sr ísF ic ic . J! J baw®. J b e h b f ig io

*iteacete.,..< ** 4 jj L o g ro ñ o .. . .  : * j
ti.io.oy  * 4 il Lo re a .. . . . . . .  ^ R 2A lic a n te ,., . * 1 7j8 |i L ugo. . . . . . .  i? j 4 [f
A lm ería.  * 2 1|8 jj Málaga . . . . .  í 2 4j4A vila . . .  » 4 4 j4 !l M u r c i a , a  2
Badajoz  4 3¡4 !* Orense . . . . .  ! » 4 4j4
B a rc e lo n a .. * f 8 f i2 '¡O v iedo  I * 4 sT4
S éja r   “ *t4 ¡ F a le n c ia , . . .  *• 4
B i lb a o . . . . . .  » i 2 1 ¡4 ¡'Palma MaílA * 4 4\kBur gos. , j 2 | P am p lo n a .,. J » 2
L aceres.. .  „. » 4 3¡4 (P o n tev ed ra . { » 4 4i$Cádi z . . . , , , ,  '£' 2 4 {2 jj Reus . . , .  .. I * V

C ari agreña...] 1 A -1¡2 1. ¡| S a lam an ca ,. [  ̂ M  4 |4d .
Castellon . . .  » 4 4 ¡2 jj 8 . S eb astian . | <* 2 4¡2
C iu dad  ReaL * j 4 4 [4 ¡I S an tander . .  f » ( 2 d.-Córdoba. . . .  » 2 IR  jS ta .C ru zT fe  * *?j4
C o r u ñ a . . . . .  * 3 S a n tia g o .,, .  » g
C u e n c a . . . . , : * 5^8 Segó vi a . . . , .  * 7¡8F e r r o l . . . . . .  » 4 S e v i l la . . . . . .  » 2
G eron a  * 4 3j4 S o r i a . . . . . . .  » hAGijon. . . . N » jj* T a rra g o n a .. * 4 4 t2G ra n a d a ,. . .  « s  4\2 T e ru e l , . . - , . .  » 4 4 ‘4
G uadala jara.. » 4 4p  T o le d o . . . . . .  © 4’flaro . . . . . .  .1 » 4| í  Tudela  » 4 t4
S u e lv a   * S 4 t8 V a le n c ia .... * «
Huesca j * 4 4ps ' V allado lid . .  9 2Jaén ................I » 2 4¡4 Vigo   » §
Jerez Fronfc.*! 2 1[2 V i t o r i a . . , . .  * 4León . . . . . . .  I . jp 4 4 :  Z am ora.. . . .  *, 4
L érida . j * 4 5y8 Z a ra g o z a .. .  > 2 1]4 p.A m a re s ... . . f  » s d .  f S

.B o l s a s  e& tr& ss j e r a s .
P arís 30 Abril.

2 3 por 4 00 ex te rio r  » 40 4(8
¿todos españ&f'&í'** ¡ (Con cupón Dic. 77).f 3 p o r 400 in te rio r . . ¿  v
# 0^  ¡ i  ^  Z : : : : : : : : ; : : ;  i  4 H I
Consolidados inglesen. . . . . . . . .  „ ,  i. 94 1 ¡ i6,

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r a  p í a i w
L ó m r e s , á 90 dias fecha, *7*50.
Parí?, á 8 dfas vista.., 4 '9S,

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Mayo de 1877.

ALTORA. T E H P H IU T Ü ÍU
del [7 humedad d e sa ire. direccioh istabo

HORAS karórePtro o termómetroreducida á 0 —   y clase del Tiento. del cielo.y en milirae- uumede-tros. seco. cido.

6 de la m. 707*29 41*6 8‘9 N. E . . .  C alm a. Despejado.
9 de la m. 707*38 4 7*4 4 2*4 N. E. . .  Brisa ..  Casi desp .0

4 2 del d ia. 706*69 22*4 4 4*7 S. O . . .  Idem ..  Nuboso.
3 de la t.. 705*69 23*4 45‘0 N. Calma Idem.
6 de la t.. 705*55 49*9 42*5 E. N. E. Brisa .. Idem.
9 de la n . 706*56 45*0 4 0*0 N. E . . .  Idem ..- Casi desp.*

T em p era tu ra  m áxima del aire, á la som bra.......................  25‘0
Idem m ínim a de id .....................................................................  8*0D iferencia....................... ................................... .. 4 7*0
T em peratura máxima al sol, á 4 ‘47 m etros de la tie rra . 35*9
Idem id. den tro  de una esfera de cris ta l.............................  54*7D iferencia .......................................................  4 8*8
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros................... »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmos férico á las nueve de la m añana  en varios 
puntos de la P enínsula  el dia  1.® de Mayo de 1877.

ALTU R A  T E M P E R A - D IRE C CIO N
baromeiri- tora fuerza estado estado

T flru T im w "  c a á 0 ° y  engrudos del
LOCALIDAD!*, u  n n e l  del centesi- del Tiento, del cielo, de la mar.mar en mi males. vieuto. «om uiiu .

límelros._______________________ ___________

B ilbao  767M 4 4*1 N. O . . .  B r i s a . . .  C ub ie rto .. Bella.Oviedo  762'8 43*0 N. E . . .  I d e m . . .  L lovizné. »
Coruña (7 h .) 762*9 16*4 N. O .. .  C a lm a.. N u b o so ... T ranq .aS a n tia g o ... .  763’4 46*9 S. O . . .  Id e m . ..  íd e m . . . . . .  »
Oporto  764*0 48*0 S. S. O. B risa ,. Nebuloso.. Bella."
Lisboa  762*2 45 4 N. N. E. » Algo nub.° Idem.Badajoz  * ' 4 7*9 N. O .. .  C alm a.. Despejado. »
S .F e rn .(7 h .) 762*0 4 8*0 N. E . . .  íd e m . . .  Algo nub,° T ran q .3Sevilla  769*6 23 0 S. E . .  Idem . . .  Despejado. »T arifa   759*5 22*0 E  B r is a .. .  Id e m  Rizada.
G ran ad a   763*4 4 7*6 S. O .. .  C a lm a.. Id e m   »
C artag en a ... 761*2 49*8 S . . . . . .  I d e m ., .  N u b o so ... Btd'a.
A l ic a n te .. . .  763*0 24*6 S E . . .  B risa .. Despejado R izada.
Murcia  762‘6 22 0 N. N. E. íd e m ..'. Casi desp .0 »V a le n c ia .... 763*0 22*0 S  Id e m . . .  Despejado. »
P alm a  761*2 21‘0 N  Id e m . . .  Idem . . . TranqA
B arce lon a ... 762*8 46 0 N .O .. .  I d e m . . .  Casi d esp .0 Idem.
Zaragoza  '»  44*6 N .O .. .  V iento.. C ub ierto .. »S oria   762*4 9*3 O  C alm a.. N uboso*.. »
Búrgos   765*0 9*0 N   Id e m ...  C ub ie rto .. »
V allad o lid .. 765*5 4 5*0 N. E . . .  B r is a . . .  Casi desp .0 »
S alam anca.. 763*3 48*0 N. O .. ,  C alm a. Despejado. *
M ad rid   763*2 47*4 N .E . . .  Brisa . .  Casi desp .0 »Escorial  764*8 45*5 S. O . . .  I d e m . . .  N ub o so .. *Ciudad-Real. 763‘5 20*0 O  C alm a.. Despejado, »A lbacete  763*5 46*5 O  B r is a . . .  I d e m . , . . .  »

D i r e c i o n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s . 
Según ios p artes  recibidos, ay er no llovió en n inguna provincia.

 Ayimtamiento constitucional de Madrid.
Del p arte  rem itido en este dia po r la In te rv en ción  de1 M ercado 

de granos y  nota de prec ios d e  artículos de consumo, resu lta  lo si
guiente:Carne de vaca, de 4 4 á  45 pesetas la a r ro b a , y á 4*24 el tó~ 
iógramo.

Idem  de carnero , á 0*67 pesetas la lib ra , j  á 4*4 7 el kilogramo.
Idem  d?  c o rd e ro , á 0 ‘67 p e se ta s  la libra, y  á  4*4 7 el kilógram o.:
Tocino añejo, de 20 á SI*50 pesetas la arro ba ; de 0 88 á 0*94 p ese tis  la libra, y de 4 89 á 5*02 el kilogramo.
Jam ón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 4*25 á 1*75 la lib ra , y de 2-7t á §*80 el kilógramo.
P an  de  dos lib ra s , de  Q*38 á 0*44, y  de  0*44 á 0*47 p e s e ta s  el 3d!d»- 

gram o.
G a rb an z o s , de 6 á 4 4*50 p e s e ta s  la a r ro b a ;  de Q‘$5 á 0*59 la libra, 

y de  0*54 á 4*28 el k ilóg ram o .
Ju d ía s , de 5*50 á 8*50 p e se ta s  la a r ro b a ;  de  0*25 á 0‘S7 la  l i b r a / y  

do 0*54 á 0‘70 el k ilo g ram o .
-Arroz, de 6 á 8*50 p ese tas la  a r ro b a ;  d e  0*^5 á 0*87 la  l ib r a ,  v  

de 0*54 á 0*70 el k ilógram o.
L en te ja s, de 5*50 á 6*50 p e s e ta s  la  a r r o b a ; de  0*25 á 0*29 la  l ib r a ,  

y d e  o*54 á 9*83 el k iló g ram o .
C a rb ó n  veg eta l, á 4*75 p ese ta s  la a r ro b a , y  á 0*4 5 el k iló g ra m o .
Idem  m in e ra l, á 4*á5 p e se ta s  la a r ro b a ,-y " a  (D I el k ilog ram o .
Cok, á 4 p e se ta  la  a r ro b a , y  a 0*09 el k iló g ram o .
Ja b ó n , de  <2 á 4 $*50 pese ta s  la a r ro b a ;  de  0*53 á 0‘68 la  l ib r a ,  

y de 1*14 á 4*46 el k ilóg ram o .
P a ta tas, de 4*75 á 2450 pese ta s  la a r ro b a ;  de  0*08 á 0*4 4 la  l ib ra  y  

do 0 1 3 á 0*4 9 el k iló g ram o . ’
A ceite, do 4 6*50 á 4 7 p e se tas la  a r ro b a ;  á 0*60 la l ib ra , y  á 14*30 

el d eca litro .
V ino, de  6*50 ó 10  pese tas la  a r ro b a ;  de 0*23 á 0*35 el cuartillo  y de 4*55 á 6*93 el d e ca litro . ' **
P e tró leo , á 0*38 p e se ta s  el cu artillo , y  á 7*52 el decalitro .

N o ta . Rests degolladas en el dia de a y e r .— Va cas, 4 46 — C a rn e 
ro s, 5 0 .-  C o rd e ro s , 736.— Idem  le c h a le s , 74. — T e rn e ra s  59 — C a b r i to s ,  5 6 .— T o ta l ,  4 .44 8.

Su peso ea  l i b r a s . . . ,  93.10 L —Idem  en k ilo g ram o s.. , .  42.732.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el im  

dt. ayer por arbitrios sobre articulas de consumo.

p u iíto s  d e  r e c a u d a c ió n . Ptüs.CénU. PUKTos OE aecaüdaC io ií. Pi&s.Cénfá

fo le d o    5.217 4 3 ven idos__ __
Segovia   4.132*61 Fábricas de cerveza:
Korte  o 4.919*23 p rim era q u in c en a ... »
Bilbao.......................  4.480'47 Fabrica del gas. cok y
A r a g ó n . , . , ........................ L444 70 re s id u o s .. /  *
Valencia  ---------  2.680*33 M ataderos * j 594. ^
M e d io d ía .. . . .  13.020*56 ’ .
C orreos. . . . . . . . . . . . . .  29*05 T ota* .. . ll k<k*Pozos de nieve jn te r -

Lo que se anuncia  al público  p a ra  su conocim iento 
viudo d e f  V ito -8 A* rU 49 <8 ,7-roSJA ,C 8W 8- M * '-q ^S « e  T orneros,

PARTE NO OFICIAL
A n u n c i o s .

n  UIÁ OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
U  1877.— Sa halla de venta en la Imprenta Na
cional , calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase  ......... 30
Segunda id........................... 15
Tercera id .  ................. 12‘50

pOLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
D  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la  Constitución de la  Monarquía, la  lejr de aboii-
cion de fueros de las  P rov in c ias 'V ascongadas ,  la  de re fo rm a 
de la municipal y provincial, y  todas las demás de carácter  
político y adm in is tra t ivo  dictadas en  dicho período leg is la 
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, a r r e 
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de c ré 
ditos y suplementos, y  las referentes á obras públicas &c., con 
un  Apéndice do los Tra tados de comercio y navegación cele
brados. con Bélgica y R usia ,  y  la  división de los partidos 
judiciales en distritos pa ra  las  elecciones provinciales. 

Fo rm a  un  tomo de m ás  de 300 páginas, que se vende en la 
Im prenta  Nacional,  calle del Cid, núm . 4, cuarto segundo, 
á £ pesetas 30 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA -L el año económico de 4 877 á 4 878, presen tado  á las Córtes po r e l 
Excmo. Sr. M inistro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Im prenta N acional, calle del Cid, nú
m ero 4, cuarto  segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejcum iar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
k  de las tem poradas en que están ab iertos, su clasificación h idro lógica, tem pera tu ra , altitud, nom bres de los M édico-Directores, su resi
dencia fuera de la tem porada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.*, que se vende á 50 céntim os de peseta (2 rs.), en la  Im p ren ta  Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto  segundo.

A DMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SIDO DE SAN ILDE- 
fon so —El dia 4 8 del corriente , y  después de verificada la doble 
subasta de los tres lotes, núm eros 4 5, 4 7 y  18, de pinos secos, q u ebra

dos, arrancados y  chamozos de que tra ta  el anuncio publicado por la  
In tendencia general de la Real Casa en la G a ceta  del dia 29 de Abril 
últim o, te n d rá  lugar o tra  subasta y  ún ica en esta A dm inistración de 2.670 pinos de iguales clases y  procedencias divididos en 4 7 lotes, bajo  los mismos tipos y  pliego de condiciones facultativas y  económicas.San Ildefonso 4 .° ele Mayo de 4 8 7 7 .= El A dm inistrador, Angel 
Rincón.

. , . -  — -  '
Re c u e r d o s  d e  c a z a . — a p u n t e s  d e  c a r t e r a , b o s q u e j o s

descripciones, chascarrittos, peripecias, em ochnes , jactancias y  con
sejos, trasladados á la ligera de la m em oria al p apel p©r el Barón de 
Córtes.Un volum en en 4.° con num erosos grabados. V éndese al prees® 
d@ 2 pesetas en las principales lib rerías .

¡ A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
^  literarias, copiados á la pluma p o r D. M anuel Ossorio y  B ernard .— 
Un volum en en 8 .° con numerosos grabados. — Véndese al precio 
de 8 rs. en las principales lib rerías , y en casa del au tor, Ave Ma
ría, 37 y 39, principal.

SANTOS DEL DIA

S a n  A ta na sio , Obispo y Doctor, y S an  F é l ix , diácono. 
C uarenta llo ra s  en la p arroq u ia  de Santa Cruz.

ESPECTÁCULOS.

Teatro y Circo del  Príncipe Alfonso.- A las ocho y
media.—Función 47 do abono.—T urno im p ar .— Lucrezia  Burgia.

Teatro Español— A las ocho y  media.— El m ás sagrado de
ber.—El mudo por compromiso.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve.—Función 55 de abo
no .—T urno 4.° im par.— La figli.i di Madama Angot.— La cara
binera.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a — A las nueve. — Función 32 de 
abono.—Turno 2 .°— Jugar al escondite.— El iris  de p a z .— Las sábanas del Cura.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las n u ev e .— El tabernero de las 
Vistillas.— Casamientos y  viceversa.— Baile.

T e a t r o  de Variedades.- a  las ocho y  m ed ia .— Lo que Ufalta á  Don Juan. — El barrio de M aravillas. — Trapisondas por  bondad.
$ a l o m  E s l a v a . — A las cuatro  y  media.—JO tio Caniyiías.— Canto de Angeles.

A las ocho y media.— Tocar el violon.— El barberillo de Lavapiés.
T e a t r o  M a r t i n — A las cuatro  y  m edia y á las ocho y  m ed ia .— SathanieL
T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho y  m edia .—A la puerta  del 

Suizo .—Las tres Marías.—El g r it j  de guerra.— Periquito entre ellas.
C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las cinco de la ta rd e  y  á las 

nueve de la noche.—Dos grandes funciones, en las que tom arán  
parte  los tan aplaudidos y  renom brados patinadores am ericanos.


